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PARTE OFICIAL.      .   .... , ,»

P R E S ID E N C IA  D E L  LOASELO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D, G.) y 
su  augusta Real familia continúan en esta cor
te  sin novedad en su im portante salud.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de  la Monarquía española R eina  d e  las Espa
das. A lodos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Doro
tea Josefa Benito, viuda de D. Ambrosio To
más Lillo, Diputado á Cortes que fue por la 
provincia de Guadalajara, la pensión anual 
de G.000 r s . , trasmisiblo á sus hijas Doña 
Dolores y Doña E useb ia , con arreglo á las 
prescripciones dclM onte-pio civil.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
g u a rd a r ,  cumplir y ejecutar la presente le y  
en todas sus partes.

Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y tres.

YO LA REINA.
Ei. M i n i s t r o  d e  i.a G o b e r n a c i ó n  ,

FZ.OBENGIO RODRÍGUEZ VA AStO ND E

Correos.

La R e i n a  (Q. D. G.), de conform idad con lo pro
puesto por esa Dirección g en era l, so ha dignado au
torizar á V. E. para que delegue en los Gobernadores 
de provincia la atribución que le confiere el art. 1.° 
del Real decreto de 13 de Abril de 1859 sobre nom 
bramiento y separación de ios peatones-conductores  
de la correspondencia pública y carteros de los pue
blos cuyo haber se satisfaga de los fondos generales 
del Estado; siendo la voluntad de S. M. que la e lec 
ción de los referidos funcionarios se haga siem pre á 
propuesta de los Adm inistradores principales de Cor
reos, ó de los Inspectores del ramo en comisión del 
servicio.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 10 de Junio de 1863.

VAATVZOIfDXS.
Sr. Director general de Correos.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y J U S T IC IA .

Dirección general del Registro de la Propiedad,— Sección 3.a

En atención ú no haberse presentado más a sp i
rantes al Registro de la Propiedad de Castellote que 
Don Fructuoso Aróvalo, Registrador dim isionario del 
mism o, la R e i n a  (Q. D. G .i se ha servido acceder á su 
instancia en solicitud de que so provea en él dicho 
Registro, dejando sin efecto la renuncia  que hizo an 
teriormente, á cuyo fin continuará subsistente la 
lianza que tiene prestada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde a Y. E. 
m uchos años. Madrid M de Junio de 1863.

3ZONÁRR3.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

La R e i n a  (Q . D. G.) se ha servido nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Rioscco, provincia de 
Valladolid, á D. Santos Sánchez Cuadrillero; para el 
de Medina del Campo, en la misma provincia, á Don 
Quirico Lago Muñoz, Registrador de la Propiedad  
electo para Daroca; para el de Alcalá la Real, provin
cia de Jaén, á D. Felipe Nuñez Ordoñez, que d esem 
peña actualm ente el de Monte-frio y tiene term ina
dos los Índices, vacantes por renuncia de los que an
teriorm ente los desempeñaban; y para el de P iedra- 
buena, provincia de Ciudad-Real, vacante por no ha
ber prestado fianza el electo, á D. José Montenegro y 
López. Al mismo tiempo ha tenido a bien mandar
S. M. que desde la publicación de estos nom bram ien
tos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  em piece á contarse el 
plazo de los 40 dias que para la prestación de las 
respectivas fianzas se fija en el art. 282 del reglam en
to general para la ejecución de la lev hipotecaria. i 

De Pteal orden lo digo á V .E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid 12 de Junio de 1863.

e i g n á r e s .

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

Negociado 10.
A fin de evitar los inconvenientes que ofrece la 

variedad de plazos que con m otivo de la provisión  
parcial ele las vacantes de plazas de Médicos forenses 
se han señalado para la instrucción de los exp ed ien 
tes prevenidos por el art. 32 del Real decreto de 13 
de Mayo de i 862 , y siendo oportuno establecerlos y  
fijarlos para lo sucesivo de una manera definitiva, la

R e i n a  ÍQ. D. G.) se ha servido mandar que se obser
ven las reglas s ig u ien tes:

1.a Que tan luego como se declare y publique en  
la G a c e t a  la vacante de una ó más plazas de Médico 
forense, los Regentes de las Audiencias dispongan su 
inmediato anuncio en los Boletines oficiales de las 
provincias del respectivo territorio.

2.° Que los aspirantes á cualquiera de ellas pre
senten sus solicitudes en el Juzgado de primera in s
tancia en que ocurra , ó en el de su domicilio ó re
sidencia, en la forma que previene el citado art. 32 
del referido Real decreto, y en el término de un  
m es, á contar desde el dia en que se anuncie la va
cante en el Boletín oficial de la provincia á que cor
responda el Juzgado.

3.° Que instruidos ios expedientes por los Jueces 1 
de primera instancia con arreglo al art. 33 del m is- j 
mo decreto orgánico, los remitan con su informe á | 
los Regentes de las A udiencias dentro de los 30 dias j 
siguientes á la term inación del plazo fijado en la re
gla anterior, los cuales, informando á su vez, los e le
varán á este Ministerio en todo el mes siguiente; y 
en el caso de que para alguna de las vacantes anun
ciadas no se hubiere presentado solicitud, lo partici
parán á esta Superioridad.

4.° Que los aspirantes que tengan expediente en 
esta Secretaría en virtud de solicitud anterior se li
m iten á elevar otra a S. M. por conducto del Juez de 
prim era instancia de su domicilio ó residencia, y 
dentro del término marcado para los dem ás en la re
gla 2 .a, en que expresen  cuál ó cuáles de las vacan
tes desean ocupar.

De Real orden lo digo á Y.... para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V   m uchos años. Ma
drid 12 de Junio de 1863.

IVIONÁRES.
Sr. Regente de la Audiencia de....

M INISTERIO   D E H A C IE N D A .

REAL ORDEN.

La R e i n a  Q. D. G . i ,  en vista del acta de arqueo 
remitida por el Comisario Regio del Banco de R ea s , 
y de lo que resulta de la com unicación que el mismo  
funcionario ha dirigido á este Ministerio en 16 de 
Mayo ú lt im o , ha tenido á bien declarar definitiva
m ente constituido el citado establecim iento, toda vez 
que aparece realizado en la caja social todo su capi
ta l, ó sean los 2.600.000 rs. equivalentes á las 1.250  
acciones em itidas en el plazo y con los requisitos es
tablecidos en la legislación v ig e n te ; disponiendo al 
propio tiempo S. M. que se publique esta resolución  
en la G a c e t a  oficial.

De Real urden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1863.

SIERRA .
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

M IN IS T E R IO  D E  F O M EN TO .

Aguas.

lim o. S r .: En vista del resultado del expediente  
prom ovido por D. Baldomero Falcon , S. M. la R e i n a  

(que Dios guarde), de conformidad con lo propuesto  
por esa Dirección general y por la Junta consultiva  
de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien con
ceder á dicho interesado la autorización que ha soli
citado para q ue, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, haga investigaciones con el ob
jeto de ilum inar aguas en el sitio denominado Cueva 
de la Yaca, término de líe llin , provincia de A lbace
te ; advirtiéndose que si para aprovechar las que en
cuentre en el riego de tierras de su propiedad nece
sitase atravesar terrenos del Estado, com unales ó de 
propios, ó si las mismas aguas hubieran de regar ter
renos de otros particu lares, deberá formalizar el 
proyecto correspondiente para su exam en y aproba
ción , acompañando en el último caso los datos que 
sobre el canon de riego deben remitirse, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Abril de 
1860.

De Real orden lo digo á Y. I. para su in teli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid 5 de Junio de 1863.

M ORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. S r .: Visto el expediente instruido en el Go
bierno de la provincia de Cádiz á instancia de Don 
Rafael R ivero de la T ijera, á nom bre de la Sociedad  
de abastecim iento de aguas potables de Jerez de la 
Frontera , y de acuerdo con lo informado por la Jun
ta consultiva de Caminos, Gímales y Puertos, S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) se lia servido resolver lo siguiente:

1.° Se autoriza á la Sociedad de abastecimiento 
de aguas potables de Jerez de la Frontera para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, conduzca y utilice las aguas del m anantial del 
Tem pul para el surtido de la expresada ciudad.

2.° Se declaran de utilidad pública las obras ne
cesarias para este objeto con los efectos que determ i
na la ley  de expropiación forzosa de 17 de Julio 
de 1836.

3.° Se ejecutarán dichas obras con arreglo al pro
yecto formado por el Ingeniero D. A ngel Mayo, d e 
biendo estudiarse al tiempo de su construcción las 
modificaciones siguientes;

1A Si atendida la pequeña sección del acueducto  
y mayor economía que podría resultar, convendrá  
sustituir la fábrica de ladrillo con que se proyecta el 
acueducto general por rellenos de horm igón h idráu
lico en m oldes de madera á manera de tapiales.

2.a Si puede evitarse la presa que se proyecta en 
el Guadalete para estribo del sifón de este v a lle , es
tableciendo al efecto un puente, b ien con pilas de 
hierro fundido en tubos, ó bien con pilotes macizos 
de hierro forjado, hincados por medio de roscas h e -  
lizoidales en su extrem o inferior. Estas pilas, com 
puestas de uno ó dos tubos ó p ilo tes, según su d iá 
m etro, pueden espaciarse cual convenga para soste
ner fijamente unido á sus cabezas un tubo cuadran- 
gular de palastro que constituirá el puente, y dentro  
de él irá la tubería, dejando al efecto sin poner y re
machar la plancha superior del rectángulo hasta 
tanto que se haya colocado y enchufado la cañería; 
cuyo sistema tiene, entre otras ventajas, la de no alte
rar el régim en del rio.

3.a Que atendiendo al excesivo coste que produ
cirá la galería que se proyecta para la colocación de 
la tubería principal en las calles de Jerez , se co lo
quen los tubos por el método ordinario, si, como se 
cree, no se perjudica por ello sensib lem ente el buen  
servicio de la distribución.

4.° El agua que corresponde á esta concesión no 
podrá destinarse á otro uso que al especial para que  
se concede.

5.° Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

6.° Tan luego como la Sociedad concesionaria  
form ule el proyecto de distribución de las aguas, pre
sentará las tarifas de precios á la superior aproba
ción.

7.° Esta concesión y autorización caducarán si en 
el término de un año no se da principio á las obras.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 5 de Junio de 1863.

X 9 S O R E N O  L O P E Z .

Sr. Director general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g e n e r a l  de C o n su m o s ,

Casas de M oneda y  Minas.
Pliego de condiciones baj$ Jas cuales la Hacienda contrate 

en subasta pública la conducción desde las minas de A l
madén á esta corte , Sevilla y Londres de 30.000 quinta
les de azogue, aprobado por Real urden de 22 de Maye 
último.
1.a La Hacienda contrata en subasta pública la con

ducción desde las minas de Almadén de 2.250 qu in 
tales de azogue en 3.0o0 frascos á la Casa de Moneda de 
esta co rte , y 27.750 quintales en 37.000 frascos á la Co
misaría de las minas del Estado en Sevilla , á condición 
de que el todo ó parte de esta partida ha de trasportarla 
á Londres 'á manera y en la época que la Dirección ge
neral de Consumos, Casas de Moneda y Minas disponga 
según las ventoseen aquella capital; pero avisando con 
un mes de anticipación al contratista.

2.a La Hacienda se obliga:
Primero. A que el contratista presencie, si le convie

ne, por sí ó por medio de persona que le represente, el 
envase del azogue, caso de que no estuviese envasado al 
celebrarse el contrato, para cerciorarse de que cada fras
co contiene las tres arrobas cabales de este m etal, de 
que todos quedan atornillados del modo correspondien
te para hacer el trasporte con seguridad; pudiendo asi
mismo reconocer los frascos en el depósito cuando y co
mo lo crea conveniente para observar si alguno tiene sa
lideros que produzcan pérdidas y derram es do azogue, 
y hacer al G uarda-alm acén , si esto sucediese, la oportu
na advertencia para que se desocupen los frascos defec
tuosos y se traslade el azogue á otros que ofrezcan toda 
seguridad , siendo de cuenta del mismo contratista los 
gastos que puedan originarse en el movimiento de fras
cos para aquel reconocimiento. Si á pesar de e s to , al sa 
carse los frascos del almacén para entregarlos al asentis
ta se viese en alguno la más pequeña filtrac ión , se cam
biarán los que la dem uestren por otros útiles que reúnan 
todas las condiciones de seguridad.

Segundo. A que las escrituras de seguridad que o to r
guen los conductores de azogue con el contratista se ex
tiendan y autoricen legalmente por el Escribano de la 
Superintendencia de las minas de Almadén, sin que este 
pueda exigir derecho alguno de ninguna clase, siendo 
solo de cuenta del contratista , ó de los conductores se
gún estipulen, el presentar el papel sellado correspon
diente siem pre que los conductores sean de Almadén, 
punto en que reside el Escribano que disfruta el sueldo 
del Estado para la celebración de contratos.

Tercero. A satisfacer al contratista en la Tesorería Cen • 
tral ó en la de Hacienda de Sevilla , prévia la correspon
diente consignación de fondos, el im porte de las conduc
ciones á los precios en que se rem aten , después de ju s
tificada la entrega en la Casa de Moneda de esta corte, en 
la Comisaría de las minas de Sevilla y en los diques de 
Londres (London Doks), sin que la Hacienda satisfaga 
ningún otro gasto sobre el precio en que se rem ate la 
conducción, y siendo de cuenta del contratista el pago 
de todos los que se originen desde el recibo hasta la 
entrega del azogue , incluso el derecho de seis peniques 
por tonelada que pagan los buques á su llegada á Lon
dres.

3.a El contratista se obliga :
Primero. A conducir desde que se apruebe el contrato, 

y en la forma que la Dirección general de Consumos, Casas 
ele Moneda y Minas ordene con aviso de un mes anticipado, 
las partidas’destinadas á Madrid , Sevilla , Alicante y Lón- 
d res; en el concepto de que para ninguna remesa podrá 
recibir m ayor núm ero de frascos que el que corresponda 
al im porte de la fianza , según los precios corrientes, ex
ceptuando las de Londres, que tienen la garantía del se
guro marítimo y puedan por lo mismo hacerse en mayor 
escala si la remesa fuese necesaria.

Como que á la Hacienda la es indiferente el que los 
em barques para Londres tengan lugar en Sevilla ó en Ali
cante por ser igual el coste de la conducción desde Al
madén , el rem atante expresará su deseo en esta parle 
antes de que term inen las remesas desde las minas á fin 
de que pueda satisfacérsele.

Segundo. A recibir el azogue en los almacenes de las 
minas, y á entregarlo en esta corte dentro de los almace
nes de la Casa de Moneda, en Sevilla dentro de la Comisaría 
de las m inas de esta ciudad, y en los diques de Londres 
(London Doks) á D. José Borrajo ó cualquiera otro de los 
comisionados del Gobierno para la venta de este metal, 
haciéndose la entrega al costado del buque.

Estos podrán ser de vela ó vapor; pero la Hacienda se

reserva y el contratista se obliga á conducir en buque 
de vapor la octava parte de la total remesa á Londres 
cuando se crea conveniente al interés del Estado,avisán
dolo con 30 dias de anticipación al de la prim era salida 
que deba efectuar.

Como pudiera suceder que en la Comisaría de Ds m i
nas del Estado en Sevilla no siempre baya local disponi
ble para depositar el azogue, en tal caso el que no que
pa en dichos almacenes se introducirá por el contratista 
en los de la Casa de Moneda contigua á dicha Comi
saría.

Tercero. A asegurar de todo riesgo marítimo en Se
villa ó Londres el azogue que recíba , y á entregar la pó
liza del seguro previam ente á su em barque en Sevilla al 
Comisario de las minas del Estado en aquella ciudad , y 
en Londres al comisionado nombrado por el Gobierno 
para las ventas y si embarcase en los puertos de A lican
te ó Cádiz, entregará la póliza á ios Gobernadores res
pectivos.

No se perm itirá el em barque sin la entrega de dichas 
pólizas, y para justificarlo en los puntos de embarque, 
cuando los seguros se verifiquen en L ondres, comisio
nado del Gobierno, luego que reciba la póliza del segu
r o , anunciará por telégrafo ai Gobierno de la provincia 
del puerto en que deba tener lugar el em barque la com
pañía aseguradora, el capital asegurado , el núm ero de 
frascosá que corresponde, el nombre del buque, sí es de 
vela ó vapor, y el de su Capitán.

El contratista se obliga al inmediato reintegro del 
coste de estos telegramas al comisionado del Gobierno en 
Londres.

Cuarto. A dar aviso de los em barques en Sevilla y 
Cádiz , y del trasbordo en este puerto y en Alicante á los 

' respectivos Gobernadores con cinco dias de anticipación 
por lo menos al en que el buque salga á la mar, expre
sando el n o m b re , si es de vela ó v a p o r , y el núm ero de 
frascos embarcados ó que hayan de embarcarse.

Quinto. A consignar los cargamentos al representante 
que tenga el contratista en Londres, el cual cuidará de 
su desembarco ó entrega al costado del buque en los di
ques de Londres (London Doks) al comisionado del Go
bierno para las ventas.

4.a El contrato se pondrá en ejecución á los 30 dias 
de*haberse  adjudicado el rem ate, dentro de los que se 
constituirá la fianza y otorgar;! la escritura, quedando te r
minado luego que estén conducidas las cantidades que se 
expresan, ó el dia 30 de Junio de 1864 aunque no lo e s 
tuvieren , á causa de las disposiciones que se acuerden 
por la Hacienda para detener las remesas á Londres.

5.a Para que este im portante servicio no experim ente 
retraso alguno, la Hacienda podrá disponer á cuenta del 
contratista la conducción de ios azogues á los puntos de
signados luego que hayan pasado los 30 dias del plazo 
que señala el párrafo prim ero de la condición 3.a sin ha
berlo verificado.

6.a El contratista se constituye responsable del valor 
del azogue desde su recibo en los almacenes de Almadén 
hasta su entrega en la t asa de Moneda de esta corte, en 
la Comisaría de las minas del Estado en Sevilla , en los 
diques de Lóndrdfc (London Doks) ó en los almacenes cíe 
Alicante al precio de 850 rs. quintal castellano, ó al mayor 
á que diese lugar si durante la época del contrato se au
mentase el de venta en Londres de las 7 libras esterlinas, 
con deducción de 3 y medio por 100 el frasco de 3 a r 
rollas á que en la actualidad se vende.

El contratista se obliga también con su fianza y con 
sus bienes propios á rein tegrar al Estado el valor de los 
azogues que no se hayan recibido en la Comisaría de las 
minas, en los almacenes de Alicante, en Sevilla y de esta 
corte en el térm ino de 20 dias, y en los diques de Lon
dres (London Doks) de tres meses, contados ámbos desde 
el dia de su salida de los almacenes de las minas de Al
madén, cuyo reintegro se hará efectivo por la Hacienda 
en los térm inos que establece el art. 11 de la ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de I SoO, ó sea aprem iándole 
gubernativam ente, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma, y á la renuncia absoluta de todos los fueros y p ri
vilegios particulares.

Además del im porte de los portes ó fletes en cada r e 
mesa de azogue, se descontará al contratista en esta corte 
el valor de los frascos que deje de entregar ó del azogue 
que falte en ellos de las 3 arrobas castellanas de metal 
que cada uno contiene, equivalentes á las 75 libras in 
glesas marcadas como mínimo peso limpio, para dar por 
bien recibido el cargamento en los diques de Londres ai 
verificar la entrega de frascos. Este descuento será de 737 
reales el frasco, 850 rs. el quintal, que es el precio á que 
actualm ente vende el Gobierno, y el de 8 rs. 73 céntimos 
por cada libra de azogue que resulte de ménos en los 
irascos. Si este precio se alterase en cualquier forma, se 
verificará el descuento por el que fije el Gobierno para la 
venta.

7.a Igualmente se constituye responsable del pago del 
im porte de los azogues embarcados si no lo hiciese la 
compañía aseguradora á los 30 dias de haberse declarado 
el siniestro del buque, ó cuando ocurra otro cualquier 
incidente que impida que se entregue el azogue en los 
diques de Londres, consintiendo en que para realizar di
cho im porte se le obligue por la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas en los térm inos que 
p rev iene el art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 de Fe
brero  de 1850, ó sea aprem iándole gubernativam ente, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la re 
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares.

Son de exclusiva cuenta del contratista las cuestiones 
que entable con la compañía aseguradora hasta conseguir 
el reintegro del valor del siniestro.

8.a Para asegurar el cum plim iento de este contrato, y 
en garantía del mismo, el contratista constituirá en la Ca
ja  general de Depósitos la fianza de 500.000 rs. en m etá
lico, ó su equivalente en papel del Estado á los tipos es
tablecidos por el Gobierno, ó al precio de la cotización de 
la Bolsa del dia más inmediato al de su constitución: ju s 
tificada la última entrega, será devuelta dicha fianza.

9.a Además de la garantía que se establece en la con
dición anterior, el contratista se obliga al exacto cum pli
m iento de este contrato con todos sus bienes habidos y 
por haber en legal forma, con estricta sujeción á lo p re 
venido en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 so
bre contratación de servicios públicos, por medio de es
critu ra  pública , cuyos gastos y los de cuatro copias se 
rán  de cuenta del contratista.

Si el rem atante no cumpliese las condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento de dicha escritura, ó im 
pidiere que esta tenga efecto dentro del térm ino que 
m arca la condición 4.a, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo , y  se procederá con arreglo 
al art. 5.* de dicho Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

10. Los precios máximos admisibles que se fijan para 
esta subasta por quintal de peso b ru to , ó sea por azogue 
y hierro del frasco, serán los de 26 rs. quintal á la Casa 
de Moneda de esta corte; 23 rs. quintal á la Comisaría de 
las m inas del Estado en Sevilla ó hasta su em barque , y j  
11 rs. quintal desde el em barque hasta los diques de 
Londres ( London Doks ).

11. La subasta tendrá lugar el dia 23 de Julio p róxi
mo, á la una de la tarde, en la Dirección general de Con
sumos, Casas de Moneda y Minas ante el Director del ra 
mo, que presidirá el a c to , segundo Jefe de la misma, un  
co-Asesor de la Asesoría general del Ministerio y el Es
cribano m ayor de Rentas; en la ciudad de Sevilla ante el 
G obernador de la provincia, con asistencia del Comisario 
é In terventor de la Comisaría de las minas del Estado y 
el Escribano del ram o de H acienda, y en las minas de 
Almadén ante la Junta de subastas de aquel estableci
miento y Escribano de la Superintendencia.

12. Para ser admitidas las proposiciones han de p re
sentarse acompañadas del talón que justifique haber 
constituido en la Caja de Depósitos ó sus sucursales de

provincia la fianza previa de 100.000 rs. en metálico, en 
efectos públicos á los tipos que tiene marcados el Go
bierno , ó sti equivalente en papel de la Deuda con in te
rés al precio de cotización de la Bolsa del dia más in 
mediato ai en que se constituya. Este depósito será de
vuelto en el acto á los que no resulten rem atantes, y se 
retendrá únicam ente aquel cuya proposición quede ad 
mitida en cada subasta, que se devolverá inm ediatam en
te de acordada la adjudicación al postor que no quede 
adjudicatario. Dicho depósito queda sujeto á cubrir con 
el todo ó parte de su im porte los perjuicios que se ir ro 
guen al Eshido si el rem atante no llevase á efecto su 
compromiso dentro de ios 30 días que marca la condi
ción 4.a, cuyos perjuicios han de reintegrarse en la for
ma que establece la 9.a, y se devolverá inm ediatam ente 
de constituida la fianza que estipula la 8.a y de otorgada 
la escritura que exige dicha 9.a

13. La admisión de proposiciones tendrá Ju g ar en los 
tres puntos designados en el dia y hora señalados; Y si 
á la una y media no se hubiere presentado ninguna , se 
dará el acto por terminado.

Numeradas por el Presidente las proposiciones adm i
tidas , se adjudicará el servicio de conducción al que h u 
biese firmado la más baja co ¡¡o más ventajosa ai Esta
do. La adjudicación será interina hasta que, con vista del 
resultado que ofrezcan las tres subastas , tenga lugar la 
definitiva.

Si entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó 
más iguales en precio, se abrirá licitación verbal en tre  
los firmantes de ellas por 15 minutos, y pasado este té r
mino sin ninguna se adm itirá la del mejor postor: y si 
los postores de que se trata renunciasen al derecho de 
esta licitación verbal, en este caso la Junta de subasta de
clarará admitida interinam ente la proposición que resu l
te prim era por el orden de prioridad entre las em pa
tadas.

1 4. La adjudicación definitiva se hará en esta corte 
por el Director general de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas, con vista de los tres expedientes de subasta, á la 
proposición en que resulten precios más bajos como m ás 
beneficiosa para el Estado. Si entre las proposiciones ad 
mitidas interinam ente en esta c o r te , Sevilla y Almadén 
hubiese dos ó más iguales en precio, se hará la adjudica
ción por medio de sorteo que se celebrará en esta corto 
ante la misma Junta que autorizó la subasta. Hecha y co
municada la adjudicación definitiva, se procederá^por el 
rem atante al cumplimiento de la» condiciones 8.a y 9.a 
dentro del térm ino que fija la 4.a

Madrid 9 d e  Junio de 1863.—El D ir ec to r  general, José 
Gcner.

Modelo de proposición.
El que su scribe , enterado del pli go de condiciones 

publicado en la G aceta d e   d e  y Boletines ofi
ciales de Sevilla d e  d e l y de Ciudad-Real de.. .
d e l , se obliga á conducir desde las minas de Alma
dén las cantidades de azogue á la Casa de Moneda de esta 
corte , á Sevilla y Londres que se expresarán en la con
dición 1.a, en la forma que establece la obligación 1.a de 
la condición 3.a por el precio de. . . .  rs. quintal bruto 
de peso á la Casa de Moneda de esta c o r te :. . . .  rs. q u in 
tal bruto de peso á la Comisaría de las minas del Estado
en Sevilla ó Alicante, y  rs. desde Sevilla o Alicante
á ios diques de L ondres, con estricta sujeción á las con
diciones que contiene.

(Fe. lia.)
(Firma.)

(Domicilio.)

En la subasta verificada en 30 de Mayo último en esta 
Dirección general, y sim ultáneam ente ante los Goberna
dores civiles de las provincias de B arcelona, Sevilla y 
Málaga para la venta de 35.000 arrobas de cobres p roce
dentes de las minas de Riotinto, para la que el Exemo. se
ñor Ministro de Hacienda fijó como precio mínimo para 
cada una de aquellas el de 83 , se adjudicaron en el n ú 
mero v por los precios que á continuación se expresan:

2.000 á 83,78.— 1 .000 á 88,11 .— 1.000 á 89,94.-2.000 á 
87,52.—2.000 á 8 6 ,8 7 .-  3.500 á 8 6 ,6 5 .-  3.000 á 86,31.— 
1.000 á 85,21.—3.500 á 85,06.— 1.000 á 85,06. — 1.000 á 
85,03.-2.000 á 84,62.—5.000 á 84,12.-7.000 á 84,05.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 10 de Junio de i 863.—El Director general, José 

Gener.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del 

que rige, esta Dirección general ha señalado el dia 17 
del próximo mes de Julio , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los trozos 1.* y 4.* de la carretera de segundo órden de 
Garray á C alahorra, en la parte comprendida en la p ro 
vincia de Logroño entre Arnedilio y A rnedo, cuyo p re 
supuesto total asciende á la cantidad de 2.109.905 rs. 8 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F om ento , y en Lo
groño ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo , y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 100.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvic- 
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 28 de Mayo de 18b3.=E i Director general de 
Obras p ú b licas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 28 de Mayo últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los trozos 1.° y 4.a de 
la carretera de segundo órden de G array á Calahorra, 
comprendidos en la provincia de Logroño en tre  A rnedi- 
11o y Arnedo, se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ___

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 23 de 
Julio último , esta Dirección general ha señalado el dia 24 
del próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 2.*, 3 / y 4.* de la carretera de prim er órden de 
San Juan del Puerto á Cáceres , comprendidos entre T ri
gueros y Valverde, cuyo presupuesto es de 3.624.785,26 
reales.



La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos ! 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Huel- 
va ante el Gobernador de la provincia, bailándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del p ú 
blico , el p resupuesto , condiciones y pianos correspon
diente;,.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo , y  la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 180.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, v en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa'el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
inénos de i .000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 29 de Mayo de i 863 .=  El Director general d* 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición,

1). N. N ,, vecino d e     . . ,  enterado del anuncio
publicado con fecha 29 de Mayo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen paraba  adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de p r i
m er orden de San Juan del Puerto á C,áceres , com pren
didas entre Trigueros y Yalverde, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden do 2i  de 
Noviembre ú ltim o, esta Dirección general ha señalado 
el dia 17 del próximo mes de Julio , a las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera  de segundo órden de Torreperogil á Ca- 
z o tia , en la parte comprendida en la provincia de Jaén 
cuyo presupuesto asciende á 4.601.328 rs-. V 62 cents. ’

La sabasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa e\ Ministerio de Fomento, y en Jaén a n 
te el G obernador de la provincia , hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
p resupuesto . condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la can ti
dad (pie ha de consignarse previamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 230M00 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
menos de 2.000 r s . , quedando las demás á voluntad cíe 
los licitadores siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 29 de Mayo de 1 S63.==«E1 Director general de 
Obras publicas , Tomás de Ibarrola,

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 29 de Mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de la carretera de segundo 
orden de Torreperogil a Cazorla, en la parte comprendida 
en la provincia de Ja é n , se compromete á tom ar á su 
caigo la construcción de las m ism as, con estricta su je
ción á los expresados requisitos v condiciones por la 
cantidad d e   • v '

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
deteim inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) J

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 de 
Mayo últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
17 del próximo mes de Julio , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los trozos i*  y 5.° de la carretera de tercer órden de An- 
dújar á Torredonjim eno, cuyo presupuesto asciende á 
826.016 rs. 70 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 18 2 , en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Jaén 
an te  el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del púb li
co , el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como' garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 41.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 1.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 5 de Junio de 1863.*=* El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

I). N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu 
blicado con fecha 5 de Junio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de los trozos 4.* y 5.° de la ca rre 
tera de tercer órden de A ndújar á T orredonjim eno, se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á"los expresados requisitos
y condiciones , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
(|ue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de lag 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 de 
Diciembre de 1862, esta Dirección general ha señalado el 
dia 17 del próximo mes de Julio , á las doce de su m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 4.* de la carretera de tercer órden de Mollet á 
¿Moya , cuyo presupuesto asciende á 1.121.265 rs. 43 cén
timos.

La subasta se celebrará en ios térm inos preven i
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bar
celona ante el G obernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 56.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
su b as ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo mé
nos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 6 de Junio de í 868 . =  El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. NT. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publi- 

do con fecha 6 de Junio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 4.' de la carretera de tercer 
órden de Mollet á Moyá > se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción ele las m ism as, con estricta su je
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien* 
do que será desechada toda propuesta en que lió se expre
se determ inadam ente la can tidad , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de ll  cié 
Abril último, esta Dirección general ha señalado el dia 17 
del próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la sec
ción de carretera de Poyado á Cuéllar, que forma ;parte 
de la de tercer orden de Valladolid A Guéllaf por Por t i - 
P°5 Cayo presupuesto ásciéhdó á 1.359.051 rs. 7o cénts.

Tú sübastá se celebrará en los términos prevenidos 
póF ia instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, v en Yallu¿ 
dolid ante el Gobernador de la provincia, hallándose eri 
ámbos puntos de m anifiesto, pára conocimiento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente eonlo garantía 
para tomar parte en esta subasta será dé 67.900 rs. en d ine
ro ó acciones dé cam inos, ó bién en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por lás respectivas 
disposiciones v igen tes , y bh los que no lo tuvieren al de 
su cotización bh la Bolsa el dia anterio r al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales Se Celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segtinda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in s trucc ión , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 6 de Junio de í863.=E1 Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 6 de Junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección de carretera de Portillo 
á Cuéllar, que forma parte de la de tercer órden de Ya- 
liadolid á Cuéllar por Portillo, se compromete á tom ar á 
su cargo la construcción de las m ism as, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irecc ión  g e n e r a l  de L oter ías .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do l .'S 30 premios mayores de los i .3 -0 que comprende 
el sorteo de ede dia,

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs> ADMINISTRACIONES.

13.199 50.000 Barcelona.
506 16.OOO Lérida.

17.322 8 .O0O Alicante.
18.003 4.000 Cartagena.
9.937 2.0 00 Torrelaguna.

23.104 1.000 Y alencia, Grao.
24.571 L000 Madrid.

3.122 1.000 Sevilla.
20.949 1.000 Madrid.
19.817 1.000 Barcelona.
19.67 3 1.000 Idem.
23.900 1.000 Madrid. *
16.388 1.000 ídem.
28.588 1.000 San Fernando.

8.837 1.000 Mataré.
27.013 1.000 Badajoz.
20.855 1.000 Cádiz.
19.454 1.000 Madrid.
5.269 I 000 Cádiz.

11.198 1.000 Málaga.
17.805 1.000 Sevilla.
28.628 1.000 Valladolid.
24.213 1.000 Bilbao.
28.626 1.000 Valladolid.

8.201 1.000 Yejér de la Frontera.
8.451 1.000 Algecíras.
3.524 1.000 Madrid

26.080 1.000 Valladolid.
7.681 1.000 Tortosa.

15.235 1.000 Salamanca.
En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 

dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1862, para la 
adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido á las hu é r
fanas de militares, Milicianos nacionales y patriotas, y con 
los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
ciadas las siguientes:

Huérfana,
Doña María Teresa Vilas y B eltran, hija de D. Agus

tín , Miliciano Nacional movilizado de Tortosa.

Doncellas.
Angela Farcia y Fernandez de A ntonio, del Hospicio. 
Gregoria Facunda de Teodoro, del Colegio de la Paz.
I adíslaa de la Paz de P rudencio, de id.
Pilar Pelaez de Pedro, de id.
Bráulia López de Nicolás, de id.
Madrid 1 i de Junio de 1863.=Ilazañas.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 18 de Junio 
de 1863.

Constará de 40.000 billetes al precio de 40 rs ./d iv id i- 
dos en dos series de igual num eración, comprendiendo 
cada una 20.000 billetes, y distribuyéndose 60.000 p e
sos en 1.570 premios para 'ám bas séries de la m anera 
siguiente:

PREMIOS, PESOS FUERTES.

2 de 6.000 pesos fuertes , 1 para
cada sé rie .......................  12.000

2 de 3.000, id. id. id ...........................  6.000
6 de 1.000, 3 id. id.............................  6.000

10 de 500, 5 id. id............................... 5.000
1.550 de 20, 775 id. id ............................. 31.000

1.570 60.000

Los 20.000 billetes de la prim era série estarán im pre
sos en papel b lan co , y los de la segunda en papel verde. 
La adjudicación de los 1.570 prem ios, ó sean 785 para 
cada sé r ie , se verificará por un  mismo sorteo , puesto que 
las dos tienen igual numeración. Los billetes estarán d i
vididos en décimos á 4 rs. cada un o , y se despacharán 
en las Administraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ún i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclam arse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el so rteo , se verificará otro en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas ue m i
litares y patriotas m uertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidam ente.=El D irector 
general, Manuel María Hazañas.

G obierno de la  p r o v in c ia  de Madrid.

Secretaría.—Negociado 2.*—Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia del que la se rv ía , la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Pedrezuela , do-* 
tada con el sueldo anual de 1.500 rs., pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad, dentro del térm ino de un

mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi 
que por tercera vez el presente anuncio en este periódi
co oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las Circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, ó en la Real órden de 
21 del mismo mes de 1858.

Madrid 8 de Junio de 18G3.=El Conde de Ezpeleta.
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ItE C T lF ÍC . \6 ÍÓ N ;

En el anuncio de ía Junta consultiva de la Armada» 
inserto en la G a c e t a  de anteayer 11 del actual, referente á 
la subasta para el sum inistro del quinto lote com prendi
do en el acopio de la clavazón de hierro , hierro lam ina
do y demás que expresa con destino al arsenal de Carta
gena, se ha. lijado para o\ reñíate pór uila equivócacioil 
involuntaria el uia 27 de Julio próx im o , á la una de su 
tarde, debiendo tenerse entendido que dicho acto está 
señalado para el dia 27 del corriente mes de Junio , á la 
antedicha hora, en que principiará el acto, y bajólos té r
minos y forma que en lo demás expresa el repetido 
anunció.

Madrid i 2 de Junio de 1S63.=De órden del Excelonti- 
1110 Sr. Presidente, el prim er Secretario, Elíseo San- 
chiz y Basad re

Censura de T ea tros  d e l R e in o .

ÍNDICE CRONOLÓGICO
DE LAS OBRA8 DRAMATICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA 

DE TEATROS DURANTE EL MES DE MAYO.

Número 126. Uno, boda á quema-ropa, comedia en un 
acto v en verso. .A-, el I. ,

Nú 111. 127. DI colegial, zarzuela original en un acto y 
en prosa. A. el 1.

Núm. 123. Ver para creer, comedia original en un  ac
to v en verso. A. el 2.

Ñúm. 129. No tiene título , comedia original en un ac
to v en verso. A. el 3.

Ñúm. 130; Antonio Peres, drama original en tres actos 
y un cuadro Final y en verso. A. el 4.

Núm. 13L La huérfana de Ginebra, dram a arreglado 
del francés en tres actos y en verso. A. el 6 .

Núm. 132. Las consecuencias del juego, dram a en seis 
cuadros y en verso. A. el 7.

Núxi. ¡33. El sastre del Campillo, romance triste en 
un acto y en verso. A. el 8 .

Núm. 134. Intrigar para caer, comedia original en tres 
actos y en verso. A. el 9.

Núm. 135. Entre un sobrino y un tío, juguete cómico 
original en un acto y en verso. A. el t i .

Ñúni; 136. Las plumas de Humboldt, ó el ídunfo  de un  
liceísta, comedia en un acto v en prosa. A. el 1 1»

Núm. 137. Un presentimiento, comedia original en tres 
actos v en prosa. A. el 11.

Núm. 138. La honra es la vidi\, dram ajorigm al en tres 
actos v en verso. D. e 1 1 2 .

Núm. 139. El nuevo Don Juan, comedia original en 
tres actos y en verso. A. el 12.

Núm. 140. Los encantos de Briján, comedia original 
de mágia en tre- actos y en prosa y verso. A. el 13.

Núm. 141. Las tres máscaras. drama en cinco actos y 
siete cuadros v en prosa. A. el 13.

Núm. 142. 'Los miserables, drama en cuatro actos, p re 
cedido de 1111 prologo v en verso. A. el 13.

Núm. 143. La mano de la Providencia, dram a origi
nal en tres actos y en prosa. A. el 18.

Núm. 144. La madre del sentenciado, dram a traducido 
del francés en siete cuadros v en {irosa. A. el 19.

Núm. 145. Las tarjetas ¡biográficas, juguete cómico 
original en un  acto y en verso A. el 19.

Núm. 146. Entre un cab ¡ y un sargento, a propósito en
un acto v en prosa. A. el 19.

Núm. ‘i 47. Nada entre dos platos, juguete cómico o ri
ginal en un  acto y en verso. A. el 20 .

Núm. 148. A la pesca, juguete cómico original en un 
acto y en verso. A. el 20 .

Núm. 149. Don Pascual, ópera en tres actos. A. el 21. 
Núm. 150. Julio César, revista cómica contem poránea 

en un acto v en prosa v verso. A. el 22.
Núm. 15í. Lola 11 gitanilla , juguete lírico-dram atico 

en un acto y en verso. A. el 23.
Núm. 152' Pagaren igual moneda, comedia original 

en tres actos v en verso. .1. el 27.
Núm. 157. Los- pretendientes , comedia original en un 

acto y en verso. A. el 27.
Nuin. 15L El diablo de li montana, dram a original 

en tres actos y en verso. J .  el 2y
Núm. 155. Laara , melodrama en tres actos y en 

verso. A. el 29.
Núm. 156. Clara de Bosemberg zarzuela traducida del 

italiano en do* arlos v en verso. A. el 30.
Madrid 1.* de Jun io  «de i8; 3 =El Censor de Teatros, 

Antonio F errer de Rio.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de Madrid.

ignorándose la residencia del Sr. 1). José de Aguilera, 
Marqués de C erralbo.se le invita por ¡d présenlo para que 
en el térm ino más breve se perdone en el Negociado de 
Hipotecas de esta Administración, sita en la Plaza Mayor, 
núm eros 7 y 9 modernos, cuarto principal de la izquier
da, á fin de enterarle de un asunto que le concierne.

Madrid 12 de Junio de 1863.=José Fernandez de 
Riero. ____________ —3

A dm in is trac ión  p r in c ip a l
de P rop ied ad es  y  D erech os  del Estado  

de la p r o v in c ia  de Madrid.

Riistica.— Subasta de fincas en quiebra.—Núm. 1.18 4 del 
inventario.

El dia 11 del próximo mes de Julio, y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en esta corte ante e lS r. Juez 
especial de Hacienda , y en Colmenar Yiejo ante el de 
prim era instancia del p a rtid o , la doble subasta para la 
venta de cuatro suertes de tierra de la dehesa del Que
mad i lio , sitas en térm ino de Colmenar Yiejo , proceden
tes de sus propios, en quiebra de I). José Patricio Rodrí
guez , im portando los dos plazos siguientes ai últim o que 
realizó las cantidades que á cada una se designan, por 
las cuales se subastan.

Cuarta suerte sita en Cañagerral y Sacera , de 50 fa
negas en 32.096 rs. vn.

"Quinta id. id ., de 30 fanegas, en 28.846.
Sexta id. id . , de 50 fanegas, en 26.496.
Sétima id. en Sacera , de 50 fanegas, en 26.416.
Además de las condiciones generales que están preve

nidas para la venta de los bienes del Estado, se observa
rán  en jes te rem ate las siguientes:

1.a Que los rem atantes satisfarán al contado respec
tivamente 12.036 . 10.806, 9.936 y 9.906 rs. que se halla 
adeudando D. José Patricio Rodríguez , y el resto hasta la 
cantidad total del remate lo verificarán en tantos plazos 
iguales con el intervalo de un año , cuantos sean los pa
garés que faltan por realizar de la prim era venta.

Y 2.* Que serán de cuenta del quebrado los gastos de 
la nueva subasta, y del segundo com prador los de la es
critu ra  y toma de posesión.

Madrid 9 de Junio de 1863.=Tomás Mojados. 3032

In ten d en c ia  m il i ta r  de Castilla la  N u eva .
Habiéndose dispuesto por Real órden de 11 del actual, 

al aprobarse la celebración de la subasta simultánea que 
á la una del 15 deí actual ha de tener lugar en esta corte, 
Barcelona y Palma de .Mallorca para adquirir maderas 
con destino á las obras de defensa provisional del fuerte 
de Isabel II de Mahon , se prorogue hasta fin de Octubre 
próximo la entrega de las maderas procedentes de los 
Pirineos, v hasta fin de Diciembre siguiente las del Bál
tico, se anuncia al público á fin de que teniendo presen
te esta disposición consideren los que hayan de in tere
sarse en la subasta alterada 011 este sentido la condición 

.27 del pliego facultativo y la nota consignada al final.
Madrid 1 2 de Junio de !863.=El Comisario de G uer

ra , Secre tario , Angel Gil de Alarcon.

G obierno de la  p r o v in c ia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Duruelo, en esta provincia, dotada con el sueldo de 2.000 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la aptitud necesaria, dirigirán sus solici
tudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro 
del térm ino de un m es, que empezará á contarse desde 
el dia en que se publique el presente anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; en la inteli
gencia que será preferido el aspirante que reúna las c ir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Soria 8 de Junio de 1S63.=Tomás de San Martin.
_________  2960

Se halla vacante por fallecimiento del que la desem
peñaba la Secretaría del Ayuntamiento de esta capital, 
dotada con el sueldo de 8.000 rs. anuales y habitación en 
la Casa Consistorial.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la aptitud necesaria , dirigirán sus solicitu

des documentadas al Sr. Alcalde Presidente del A yunta
miento de la misma dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en la G aC e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia ; en la inteligencia que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria II de Junio de I S63.==Tomás de San Martin.
3027

G obierno de la  p r o v in c ia  de Lérida.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de MU 
ralcam, dotada con 2.50o rs. anuales, se halla vacante por 
destitución del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan las demás necesarias, dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 
un mes, que principiará á contarse desde el dia eri que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se proveerá 
el referido'destino con arreglo á lo prevenido en la ley 
de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de O ctu
bre de I853.

Lérida 8 de Junio de 1863.= El Gobernador, Maiíiíd 
de Podio y Valero, 2983

G obierno de la p r o v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría deí Ayuntamiento del 

pueblo de Cilleros el Hondo, en esta provincia , dotada 
con 700 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento en el térm ino de un m e s , á 
contar desde ía publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d  ; teniendo 
presente que la referida vaCaníe se. proveerá con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 y Real órden de 18 de Febrero de <856.

Salamanca 8 de Junio de 1863.=El Gobernador in
terino, Pedro Zúñiga. 2990

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo del Carpió de Azaba, en esta provincia, dotada con 
L5oO rs. anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des al Alcalde Presidente del citado Ayuntamiento en el 
térm ino de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia ; teniendo presente que ha de proveerse dicha 
vacante con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Salamanca 9 de Junio de 1S63.=El Gobernador in te
rino, Pedro Zúñiga. 2991

G obierno de la p rov in cia  de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

B enanabá, en esta p ro v in c ia , dotada con 3.300 reales 
anuales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde el en que se halle in
serto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 8 de Junio de 1S63.=K1 Gobernador interino, 
Diego Casasola. 2992

G obierno de lo p rov in c ia  de Z aragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Picdratajada, do

tada con ?.000 rs. anuales, se halla vacante por falleci
miento (lid que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
com petentem ente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro  del térm ino de 30 dias, con
tados desde el en que se publique el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y B< letin oficial de esta provincia; 
en la inteligencia de que será preferido el que reúna los 
requisitos prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853. 2993

G obierno de la p r o v in c ia  de Barcelona.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Santa Margarita y Monja, dotada con el sueldo de 3.000 
reales anuales.

Los aspirantes á este destino podrán p r e s e n t a r  sus so
licitudes documentadas al Presidente de dicha C o r p o r a 
tion  dentro del término de 1111 mes, que empezará á correr 
desde la publicación de este a n u n c i o  en l a  G a c e t a  dk Ma
d r i d , v pasado el cual se procederá al nombramiento.

2995

G obierno de la p rov in c ia  de Alava.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Antoñana, en esta provincia, con la dotación de 480 rea
les anuales pagados por trim estres vencidos de fondos 
municipales.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde Presidente de dicha corporación en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales; en la inteligencia que será pre
ferido el que reúna los requisitos que previene el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Vitoria 10 de Junio de 1863-^E l^G obernador, L u
ciano Quiñones de León. 3018

G obierno de la p rovincia  de Valencia .
Secc'on 4.a— Construcciones civiles.

Aprobado de Real órden el proyecto de reedificación 
del edificio que fué convento del Temple de esta ciudad 
con objeto de colocar en él las dependencias del Estado 
y las de la provincia, lie dispuesto anunciarla  subasta de 
las obras, que tendrá electo á los 20 dias, contados desde 
la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
con estricta sujeción á lo que se dispone en los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas y sus adiciona
les que con el proyecto quedan de manifiesto en la sec
ción correspondiente de este Gobierno para inteligencia 
de cuantos lo deseen.

Las proposiciones deberán redactarse según el adjun
to modelo.

Yalencia 10 de Junio de 1S63.*— Castor Ibañez de 
Aldecoa.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado en la G a c e t a , y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la * adjudicación en pública subasta 
de las obras que abraza el proyecto de trasformaciori 
del edificio del Temple, de la ciudad de Valencia, para 
«ontener todas las oficinas de Hacienda pública y de Go
bernación de la p rov inc ia , las de la Excma. Diputación 
y Consejo provincial, y habitación para el Sr. Goberna
dor y Secretario del Gobierno civ il, se compromete á 
tom ar á su cargo la realización de las mismas, con es
tricta sujeción á los planos y condiciones del proyecto,
por la cantidad d e  reales vellón. 3019

(Fecha y firma del proponente.;

G obierno de la p ro v in c ia  d e Murcia.

Fomento.—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno sobre 
aprobación de la sociedad especia! m inera La Vigilante, 
dueña de la mina Dos de Mayo, sita en término de G ar
banzal, ha recaído el siguiente decreto :

«Murcia 8 de Junio de 1863 .=*VistaJa escritura que 
en la ciudad de Cartagena á 1.* de Anril de 1863, y ante 
Don Bernardino A lcaráz, Notario de su distrito y del Co
legio de la Audiencia territorial de Albacete, otorga Don 
Anastasio Andrés y Serrato, autorizado al efecto por los 
socios, según la cual se reconstituye la sociedad La Vigi
lante bajo el carácter de especial'm inera con domicilio 
en dicha ciudad, siendo su objeto la explotación de la m i
na titulada Dos de Mayo, sita en térm ino del Garbanzal: 

Vista la que en 20 cíe Mayo último, y á la fe del propio 
Escribano, otorga el citado socio D. Anastasio Andrés y 
S e rra te , subsanando los defectos advertidos en la an 
terior :

Vistas las copias simples respectivas suscritas por el 
otorgante:

Considerando que con tales documentos se llenan 
cumplidamente las prescripciones de la ley de 6 de Julio 
v Real órden de 18 de Noviembre de ¡859;
' Oído al Consejo de provincia, y de conformidad con 
el mismo, declaro legalmente reorganizada la citada so
ciedad bajo el carácter y para el objeto que se propone.

Entréguense originales las escrituras al interesado, 
quedando sus copias simples respectivas archivadas con 
el expediente de su razón en este Gobierno, y publíquese 
su aprobación en los periódicos oficiales con arreglo á lo 
determ inado en el art, 8.° de la citada ley .= E l Goberna
dor, Bel monte.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial á los ef ctos correspondientes.

Murcia 10 de Junio de 1863.—Francisco Belmente.
3020

G obierno de la p r o v in c ia  de Oviedo.
Sección de Fom ento-O bras púb’icas.— Negociado 3.*
En virtud de lo dispuesto en Real orden fecna a de 

Abril último , se ha señalado el dia 8 de Julio próximo, 
hora de doce de; la mañana y local de mi despacho en 
este Gobierno de provincia , para la subasta de obras de 
construcción de una torre en el edificio de la Lnivcr&i- 
dad con destino al establecimiento de 111) Observatorio 
astronómico y meteorológico bajo el presupuesto aproba
do de 56*925 rs.  ̂ .

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , hallándose en 
la sección de Fomento ¡le manifiesto, para conocimiento 
del público, íos presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, con los {llanos y 
demás documentos que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, v acom pa
ña 11 ío  la' carta de pauo que acredite haber consignado en 
depósito la cantidad de 2.847 en metálico o en efectos 
públicos al precio que íes está asignado por las disposi
ciones vigentes , . .

En efeaso  de que resulten dos o mas proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto nueva subasta á la voz por 
tiempo de 1.3 m inutos únicam ente entre sus autores, 
siendo la prim era mejora por lo ménos de 200 rs., q u e 
dando las demás á voluntad de los licitadores m ientras 
no bajen de 100 rs. si 110 ofreciese resultado la licitación 
oral, se adjudicará el rem ate al au tor de la proposición
que primero se hubiese presentado.

Oviedo 8 de Junio de 1863.—El Gobernador, Francis
co Rubio.

Mídelo de proposición que se cita.
D. N. N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio p ub li

cado por e f  Gobierno de la provincia de Oviedo con te
cha 8 de Julio do 1863, v de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en publica subasta cíe 
las obras cíe construcción de un Observatorio astronóm i
co en el edificio de la Universidad, se compromete a to 
m ar á su cargo las referidas o b ra s , con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . .  (Aquí la cantidad, escrita en letra, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.) - - >

A lcaldía  c o n s t i tu c io n a l  de Zam ora.
D. Miguel Requejo, Alcalde constitucional de dicha

ciudad. , , .
Por acuerdo del Ayuntamiento de la misma , y con 

la competente autorización del Sr. Gobernador de la 
provincia, se proveerá en esta capital la plaza de A rqui
tecto municipal titu lar de e lla , con sujeción a las condi
ciones que á continuación se insertan.

Los aspirantes á dicha plaza rem itirán sus solicitudes 
á la Alcaldía en el preciso término de un mes, a contar 
desde el dia en que se publique este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , acompañando á ella los documentos a 
que se refiere la condición 13.

Zamora 2 de Junio de 1 S63.=Miguel Requejo.

Obligaciones que contrae el Arquitecto que obtenga el nom
bramiento de titular de la ciudad de Zamora.
1.a Corresponde al Arquitecto m unicipal titu lar estu

diar y formar los provectos de obras de nueva construc
ción ,'los de reparación y demolición que le encargue el 
Ayuntamiento ó el Alcalde, en todo lo relativo á cons
trucciones urbanas y rurales de carácter m u n ic ip a l, sin 
distinción de ningún género.

2.a Form ará los presupuestos para todas estas obras, 
v los pliegos de condiciones bajo los cuales hayan de 
sacarse á pública subasta ó ejecutarse por A dm inistra
ción en los casos en que deba hacerse a s í, con arreglo 
á las disposiciones vigentes. .

3.a Ejecutará las operaciones de alineación, medición 
y* tasación de los edificios que hayan de reedificarse 
cuando sea necesario tom ar de ellos alguna parte de te r 
reno para la via pública, ú obligar á los dueños a que 
ocupen alguna porción del perteneciente a la misma

¡V a Es de su cargo la dirección ó inspección de todas 
las obras m unicipales, ya se ejecuten por A dm inistra
ción, ya por contrata , y la vigilancia de las que ejecu
ten los particulares con licencia previa de la Autoridad, a 
fin de que cumplan k> que en la concesión de la licencia
se les ordene. .

5.a Evacuará los informes facultativos que se le pidan 
por el Avuntamiento ó por el Alcalde.

6 .a Ylgilará sobre el cumplimiento de las disposicio
nes vigentes sobre policía urbana y ornato público, asi 
como sobre el estado de toda clase de edificaciones cuan
do amenacen ruina ó reclamen reparación, denunciando
las faltas que notare.

7.a El desempeño de cargo de Arquitecto titular de 
esta ciudad es incompatible con el de cualquier otro em 
pleo del E stado, de ía provincia ó de empresas particu
lares. , , .

8.a El Arquitecto titu lar contrae la obligación de le 
vantar los planos parciales de la ciudad cuando sean ne
cesarios para elevar á la aprobación de la Superioridad 
los proyectos de nuevas alineaciones  ̂en las calles y  el 
general de la población , que ejecutara m¡\ lexantai  ̂ m a
no cuando otras atenciones preferentes del servicio no
se lo impidan.

9.a El Arquitecto recibirá por todos sus derechos el 
sueldo anual de S.uOO rs. vn. pagaderos con cargo al a r 
tículo 1.a del capítulo l.° del presupuesto, y la gratifica
ción de 6.0 0 ) rs. también anuales para gastos de oficina,* 
proyectos y demás operaciones que exigen gastos an tic i
pados por su parte.

10. La dirección de las obras particulares de que el 
Arquitecto se encargue no podrá nunca entorpecer el 
despacho de los negocios que le confiera la Municipali
dad por razón de su destino.

11. El Arquitecto no podrá ausentarse de la capital 
sin obtener previamente licencia del Ayuntamiento. ^

12. El Arquitecto titular municipal estará sujeto a to 
das las disposiciones del reglamento de 14 de Marzo de 
1860 y Real decreto de 1.“ de Diciembre de 1858 en cuan
to le sean aplicables.

13. Para ser admisibles las solicitudes que presenten 
los aspirantes, acom pañarán á ellas copias autorizadas 
de sus títulos, y certificaciones de su conducta y m éritos
en la carrera. .

Zamora 2 de Junio de 1863.«M iguel Requejo. 2936

Alcaldía  c o n s t i tu c io n a l  de Nava del Rey.
Se anuncia la subasta en venta de un solar yermo, 

sin dueño conocido , sito en el casco de esta villa y calle 
de la Huerta; confina al Este con casa de Pablo H ernán
dez Sur con dicha calle, Oeste con casa de Jerónimo 
Robledo, y Norte con otra de Francisco García Polo; tiene 
de superficie 5 46 piés cuadrados, y se halla tasado en la
cantidad de 273 rs. . .

El rem ate se celebrara en las Salas Consistoriales de 
esta villa el dia 2 de Agosto próxim o, entre once y doce 
de su m añana , v el que resulte rem atante coim ae la 
obligación de edificar dentro del térm ino de tres meses.

Naya del Rev á 10 de Junio de 18ü3==lil Alcalde 
accidental, Pedro Pino. 301 (i

A lca ld ía  co n s t i tu c io n a l  de M arugan.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta- 

tamicnto d* este pueblo, partido de Santa Mana de Nieva 
en la provincia de Scgovia : su dotación consiste en .2.000 
reales pagados por trim estres de los fondos municipales. 
Su provisión tendrá lugar á los 30 días después de inser
tado este anuncio en el Boletín y en la G a c e t a , ad
viniéndose que las solicitudes deberán dirigirse al 1 resi
dente de este Ayuntamiento.

Marugan 9 'de Junio de 1863.- E l  Alcalde, Francisco
Aragoneses.    3017

A udienc ia  de B u rgos .

PARTIDO JUDICIAL DE LA VILLA DE AZPEITIA.

E x trac to  de las inscripciones defectuosas que  se h a 
llan  en el R egistro  de este partido .

Villa de Zarauz.

Finca rústica , 110 consta su situación, nom bre ni lin 
deros , de Domingo G urm end i; v e n ta , 1769.

Rústica hácia las riberas, 110 constan sus linderos, 
de Juan Antonio Guilizasti; v e n ta , 1769.

Urbana en la calle Mayor (Arriagacoa) ,^no constan sus 
linderos, de Manuel de Zulaica; censo, 1169.

U rbana en Sebastianchorena, no constan sus linde
ros , de Juan Antonio A izpuru; censo, 1770.

Urbana en Chillicu, no constan sus linderos, de Don 
Antonio E lcano; censo , 1771.

Urbana enPelayonecoa , no constan sus linderos, ü t
Lázaro de A rbestaih; censo, 1771.

Rústica en A nzum am ilegui, no constan sus linderos, 
de Joaquina de (Miden ; venta , 1771.

Rústica en Julinzagasti, no constan sus linderos, de 
Juan Bautista Ib a rb ia ; venta ,1771.

Urbana en Idurriaga, no constan sus linderos, de Jua
na de M anterola: censo ,1771.

Urbana en Cigordia , 110 constan sus linderos , de ¿Ma
riana Alzuru ; censo, 1771.
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l roana  en Tolarecoa , no constan  sus l inderas  , do ,
H) V entura  Oliden ; censo ,  1771.

I  roana  en Arguindoguicoa , 110 constan sils linderos,
(]c Ignacio de l ln r r a ld e ;  censo , 1772.

U rbana  en  Arregolaena , no  constan sus l inderos , de 
ajaría Antonia A m í e  ; censo ,  177 *.

U rbana  en  B e rn a rd in o re n a , no  constan  sus l inderos,
(|e Ignacio de Berasadi ; censo ,1768 .

U rbana  en  Pascualcoa , no  constan sus l in d e r o s , de 
Ignacio de Berasadi; c en so ,  1768,

Urbana  en Argoainnenecoa , 110 constan  sus linderos, 
tle Ignacio de B e rasad i ; censo ,  1768.

U rbana  en Beobidc-enea . no constan sus linderos, de 
fiaría Iguaria  E rquic ia ;  censo ,  1770.

U rbana  en Diego-enea , no constan sus l inderos , de 
Anto-io  de Echave; censo , 177 i.

Urbana  en P an to l in g o a , 110 constan sus l inderos,  de 
Antonio de Echave:  cen so ,  1774.

Urbana en  Porlucoa, 110 constan sus l inderos, de A n 
tonio de Echave;  censo ,  i7 H .

U rbana  en A rg u in d c g u i , no constan  sus l inderos , de 
Domingo de Ulaizola; censo ,  1774.

luistiea en  Rivera . no constan m i s  l inderos , de V en
tura Azpiazu ; venta  , 1775.

Urbana en la T o r r e  , no constan  sus linderos, de S an 
tiago de Ichaso : censo , 1775.

Rústica en la Vega, 110 constan sus l in d e r o s , de Mag
dalena A rregu i;  venta  , 177 2.

Rústica en Zalbide , 110 constan sus l inderos ,  de Juan  
Alcor la : censo, 1 ¿ 7 o.

Urbana en ía calle de O ndar-a ldea ,  110 constan sus 
l inderos,  de Manuel Esnal;  censo ,  1780.

Rústica en la Vega, no constan  sus l inderos,  de Juan  
Bautista Aguirre  ; venta , 1780.

Rústica en la Vega, no constan  sus linderos, de Josefa 
¡tasureo; venta  , 1780.

Rústica en la Vega , no  constan sus l inderos , de Luis 
de Amilibia ; venta , 1780.

Rústica en  las C c layas , no constan  sus l inderos ,  de 
Manuel Echave; venta ',  1780.

Urbana  en Ápateguicoa , no constan sus l inderos , de 
Miguel de Gazíañaga ; censo ,  1780.

Urbana  en la Plaza, no constan sus linderos,  de F r a n 
cisca Antonia I tu r rondo  ; censo , 1780.

Urbana en Inchaur-ondoa  , no constan sus lindaros,  
de Santiago de Ichaso; censo , 17 80.

Urbana en Inglescnea , no constan  sus l inderos , de 
Cosme de Echeveste ;  censo, 1780.

Urbana en Chorrochena , no constan  sus l inderos , de 
Javiera írisqueía; censo ,  1780.

Rústica en las Celayas , no constan  sus linderos , de 
Ana María A rre g u i ; venta  , <780.

Rústica en la Vega , no constan sus linderos, de F r a n 
cisco de Guereca; venta, 1780.

Urbana en Jom artincnea  , no constan  sus l inde ros ,  de 
José Ignacio de Ipenza ;  censo, 1780.

Rústica en la Vega, no constan  sus l inderos , de Do
mingo Gurm endi;  venta, 1710.

Urbana en Elencnea , 110 constan sus linderos, de Ma- ¡ 
ría Antonia  Zumeta; donación, 1802. ¡

Urbana  en Regilcoa , no constan sus l inderos, de Fer
nando de Arlaseos; censo, <803. 1

Rústica en la Vega, no constan  sus l inderos ,  de F r a n 
cisco Ignacio de Echaniz; venta, 1803.

Rústica, no consta su situación, no m b re  ni l inderos, de 
José Bernardo Aguirre, venta, 1805.

Urbana en I l larregui ,  no constan  sus l in d e ro s ,  de 
Paulino illarregui; censo, 1805.

Urbana en M ar igasparrena , no constan  sus linderos, 
de Manuel Larragoyen ; venta  , <805.

Urbana en U tacguicoa , no constan sus l inde ros ,  de 
Francisco Amilibia; cen so ,  1805.

U rbana  en M u ru c u ca ,  no constan  sus l inderos,  de 
María Antonia de Agote ; censo, 1805.

U rbana  en la calle de O n d a r -a ld e a , no constan sus 
linderos , de Nicolás de B e ra sad i ; censo , 1805.

Urbana  en Aguinaenecoa, no constan sus l inderos,  de 
Isabel de Echave; censo ,  1805.

Urbana en Antonenea , no constan  sus linderos , de 
Francisco Antonio Zabaia; donac ión ,  1805.

Urbana  en Uantalecoa y  Lúeas-enea, no constan sus 
linderos , de Juan Bautista C in cú n e g u i ; donación , 1805.

U rbana  en Echechiquia , no constan sus linderos , de 
Doña Josefa do A ltuna;  transacción ,  1805.

Rústica en O ch o teco , no constan  sus l in d e ro s ,  de 
Francisco Ignacio E chanique;  venta ,  <805.

U rbana  en O lindengoa , no constan  sus l in d e ro s ,  de 
Antonio de Lazcano; venta ,  1805.

Urbana  en Chorrochena , no constan sus l inderos ,  de 
José Joaquín de Alzura ; venta , 1805.

Urbanía en Lapazarangoa , no constan sus linderos, de j 
Manuel de Larrum bide ;  ven ta ,  1805.

U rbana  en Preicetenea , no constan sus l inderos,  de 
Manuela d e E lc a n o ;  censo ,  1805.

U rbana  en A pa tegu i , no constan sus l inderos,  de 
Marcos de Apategui; censo ,  U05.

Rústica en Barrutia, 110 constan sus linderos, de F r a n 
cisco Ignacio Aguirre ; venta ,  1708.

Rústica en las Celayas, no constan  sus l inde ros ,  de 
Pedro de Ju an d e t ;  v e n ta ,  1798.

Rústica en A ztazub ia , no constan sus l inderos ,  de 
Jacinto de I r ibar  ; v en ta ,  1805.

U rbana  en la Plaza nueva , no constan  sus linderos, 
de Francisca de T lu rro n d o ; censo , 1805.

Rústica ju n to  á T o r r e l a b u r r a , no constan  sus l in 
deros , de Francisco de Maiz ; venta , 1806.

Rústica en los de Garcienea,  no constan  sus l inderos, 
de Ana Antonia de Arregui;  venta , 1806.
. Rústica ju n to  á Calzadacoa , no constan  sus l inde
ros , de José de Bonechea-; venta  , 1806.

U rbana  en Unzain, no constan sus linderos, de Don 
Martin Gorri;  censo, 1775.

Urbana  en Saustinena, 110 constan sus l inderos , de 
Francisco I turrondo;  censo , 1775.

U rbana  en Cabelinenea no constan  sus l in d e ro s ,  de 
Josefa U rr io labe it ia ; censo, 1775.

Urbana  en Simongon, no constan sus l in d e ro s ,  de 
Juan de Ascain; censo .  1775.

Urbana  en Arrutóla , no constan sus l inderos,  de Mi
guel Sagastiborria ; censo, 1775.

Urbanía en Aranvenccoa, no constan sus l inderos,  de 
Antonio Arrazubia: censo, 1775.

U rbana en T orrelaburra ,  110 constan sus linderos , de 
Juan de L e rc h u n ú i ; censo, 1775.

U rbana  en Sariacoa, no constan sus linderos, de Jo 
sefa de Zulaica; censo, 1775.

Urbana  en ía calle de la Trinidad, no constan sus l in 
deros, de Juan  de L erch u n d i;  censo, 1775.

Urbanía, no consta su s i tuac ión ,  nom b re  ni l inderos, 
de Tomás de Echeveste ;  censo, 17 7 5.

Urbana, no consta su  si tuación, n o m b re  ni l inderos, 
de Tomás de Echeveste ;  censo, 1775.

Urbana  en la calle de Ondar-aldea,  110 constan  sus 
linderos,  de Manuel de Esnal.; censo, 1775.

Rústica, en el coto de Elcano, no constan sus l inde
ros, de Pedro Ignacio E c h a v e ; censo, 1775.

Urbana en Larrecoa, 110 constan sus linderos,  de Luis 
de E chave;  censo, 1775.

U rbana  011 Ulumbeceuea , n o  constan  sus l inderos, de 
Juan de Arrecho; censo, <775.

Urbana en M ariarrasubiarena,  no constan  sus l in d a 
ros. de Juan  Félix Gorostiaga ; censo 1775.

Urbana en Sebastian de Mazi , 110 constan  sus l inde
ros .  de Francisco de Alzuru;  censo , 1775.

Urbana  en Ulasocoa , 110 constan  sus l inde ros ,  de Jo 
sefa de Zub iau rre ;  c en so ,  177 5.

U rbana en Juan de Lele y D o rro aco a , no constan sus  
l inderos,  de Antonio Ventura de Uliden; censo ,  1775.

Urbana en la calle de Azara (Marticcna), no constan  
sus linderos , de Antonia de i ñ u r r iz a ;  censo, 1775.

Urbana  en la calle Mayor, no constan sus l inderos, de 
Domingo de Arrezola ; censo, 1775.

Urbana  en A rre zo la , no constan  sus l inderos, de Ma
ría Antonia de Ascue; censo ,  1775.

Urbana en Pedro íecta ¡plaza), no constan  sus l in d e 
r o s , de Bautista de Alcain; censo ,  1775.

Urbana  en Calecoa , no  constan  sus l inderos,  de Pela
yo Juan A lzu ru :  cen so ,  1775.

Urbana en Cccenarrorena, no constan  sus linderos,  de 
Lázaro de G ece n a r ro ; censo, 1775.

Urbana en M irandenea,  no constan  sus l in d e r o s , de 
Juan de M antero la ; censo ,  1775.

Urbana  en  D e n d a r iz a r ra ren a , no constan  sus l inde
ro s .  de Félix de A leorta ;  censo, 1775.

U rbana  en E chazaba l , no  constan sus l inderos ,  de 
Bartolomé de Lete; censo ,  1775.

U rbana  en la calle Mayor, no constan sus linderos,  
de Francisco de C c lay -au n d ia ; ven ta ,  1775.

Urbana en Solachiquia , no constan sus l in d e ro s ,  de 
Pelayo Juan Alzuru ; venta . 1775.

Rústica en las Riveras, no constan  sus l inde ros ,  de 
Pelayo Juan A lzu ru ;  venta, 1776.

Urbana  en T om ascnea , no constan sus l inderos ,  de 
Martin de Aguirre ;  censo ,  <777.

Urbana  en la Plaza, no constan  sus l inderos, de F r a n 
cisca de I tu r ro n d o ;  censo ,  1780.

Urbana en Uantalecoa y Lucasenecoa, no constan  sus 
l inderos, de Pedro de Gorostiaga; censo, 1780.

Urbana en tre  las del Capitán,  110 constan  sus l inde
ros, inscrip< ion ni año, de Magdalena.

Urbana, en Urquiola Y Ir de Matías, no  constan  sus 
l inderos ,  inscripción ni  año.

Urbana en Echeveste, no constan sus linderos,  de Ola- 
so ; censo, t7<y0.

Rústica en la Rivera, no constan sus linderos,  de José 
de P o r tu la r ru m e ;  censo, 1789.

Rústica en la Vega, no constan  sus l inderos, de A n to 
nio de Manterola; censo, 1785.

Urbana en Mirandanea, no constan  sus l inderos, de 
José Joaquín U r r e is m e n d i ; venta, 17 85.

Urbana en Undar-aldea,  110 constan  sus l inderos, de 
Francisco  Antonio Manterola;  censo, 1786.

Rústica en  Tornar!inenea, no constan sus l inderos, de 
Bárbara  Ascue; venta, 1756.

Urbana  en Sapotecoa, no  constan  sus l inderos ,  de 
Ignacio de Urbieta ; c e n s o , 1786.

Rústica t ierra  en las Celayas, no constan sus linderos,  
de Juan  Bautista Ascue : censo , 1787.

Urbana en L eo n e n ca , no constan sus l inderos , de 
Lu is de Echa 11 iq ue ; v e n ta , 17 87.

Rústica en viña de Larrecoa, 110 constan sus linderos, 
de Juan Bautista Ascue : p e rm uta ,  1789.

Rústica en viña de Muchio, no constan sus l inderos,  
de I). Fáusto C o r r a l ; pe rm u ta  1789.

Urbana en Manuelenea, 110 constan  sus l inderos ,  de 
Lázaro Manterola;  censo, 1788.

Urbana en Chominehiquicoa, no constan sus linderos, 
de Luis de Amilibia ; censo, 17*9.

Urbana en Aldamiocoa, no constan  sus l inderos, de 
Luis de Amilibia;  censo, Í789.

Urbana en Ciciliacoa , 110 constan  sus l in d e r o s , de 
Luis de Amilibia;  censo, 1789.

Urbana en Lapazarangoa, no constan sus linderos, de 
Luis de Amilibia: censo , 1789.

Rústica en las Riveras,  no constan  sus l in d e r o s , de 
Manuel de I tu r ro n d o ;  v e n ta ,  1789.

Rústica en  las R iv e ra s , no constan  sus l in d e r o s , de 
Manuel de I tu r ro n d o ;  ven ta ,  1790.

Urbana  en la calle de la Trinidad, no constan sus l in 
deros,  de Pedro de Dondall;  censo ,  1799.

Rústica en la Rivera, 110 constan  sus linderos, de José 
de Arteche; v e n ta ,  1791.

Rústica en la huerta  pegante á la casa de Zapotecoa, 
no constan  sus l inderos,  de Pedro Simón Segura.; venta ,
179!.

Urbana  en Cabelinenea, no constan  sus l in d e ro s ,  de 
V entura  Azpiazu ; venta  , 1792.

Rústica en  R iv e ra -ch iq u i ta , 110 constan  sus linderos,  
j de Ventura Azpiazu: venta , <798.

Rústica en la Vega , no constan  sus linderos , de José 
B oenechea : v e n ta ,  1800.

Urbana en Solacoa, 110 constan  sus l inderos ,  de Pe la
yo  de Alzuru : cesión, 1805.

Urbana en Marigasparrenea, no constan  sus linderos,  
de  Juan A ran so s treg u i : ven ta ,  1807.

I Rústica en la R iv e ra , no constan  sus l in d e r o s , de 
Francisco Ignacio Aguirre ;  re troven ta  , 1808.^

Urbana en  Barto locoa , no constan sus l inderos ,  de 
Francisco Uyarbide; hipoteca , 1808.

Rústica en la Vega , 110 constan sus l inderos, de F r a n 
cisco G uereca :  v e n ta ,  1808.

Rústica ,  no consta su s i tuac ión ,  n o m b re  n i  linderos, 
de José Izaguirrc;  v en ta ,  1809.

Rústica, no constan su si tuación, n o m b re  ni linderos,  
de Miguel de Zarazo la ; venta, 1809.

Rústica en la Rivera, 110 constan  sus l inderos, de Igna
cio Roque Aguirre; venta ,  1 809.

Rústica , 110 constan  su si tuación, n o m b re  ni linderos, 
de Miguel Ignacio Larrañaga: venta, 1809.

Rústica, no constan su si tuación, n o m b re  ni l inderos,  
de Sebastian Sorelus; v e n ta ,  1809.

Rústica,  no constan su s i tuac ión ,  n o m b re  ni l inderos,  
de María Ignacia Izaguirre; venta ,  1809.

Rústica, 110 constan su s ituación, n o m b re  ni l inderos,  
de Javier Bengoechea; venta, 18( 9.

Rústica, no constan  su  s i tuac ión ,  n o m b re  n i l inderos, 
de José de Eleizalde; venta, I R 9.

Rústica, no constan su situación, nom b re  ni l inderos,  
de Pedro de Juandet;  venta, 1809.

Rústica,  no constan su situación, n o m b re  ni linderos,  
de Martin sorozabal:  venta,  <809.

Rústica, no constan su situac ión ,  n o m b re  ni l inderos,  
de Manuel Ascensio A lzuru ;  ven ta ,  1809.

Rústica, no constan su situación , nom b re  ni l inderos, 
de Martin Alberdi;  v e n t a , 1809.

Rústica,  no constan  su situación , no m b re  ni linderos,  
de Muría Bautista Iraola; ven ta ,  1809.

Rústica en R ivera ,  no constan sus l inderos ,  de José 
de A ram endi:  venta,  1810.

Rústica en Rivera, no constan  sus l inderos ;  de José 
de Roleta;  venta , i 8 10.

Rústica en Rivera ,  110 constan  sus l inde ros ,  de Mar
tin de A lb e rd i : v e n ta , 1810.

Rústica en Rivera , no constan sus l in d e r o s , de Ma
teo Echeverr ía ;  venta , 18 1 0.

Rústica en Celay-ondoa , no constan  sus l in d e ro s ,  de 
Francisco de Aguirre; venta ,  i 810.

Rústica en Alisal, no constan sus linderos ni poseedor: 
venta ,  1810.

Rústica en A lisa l , no constan  sus l inderos , de Felipe 
de E m b i l ; venta, ! 81 0.

Rústica, en A l isa l , 110 constan sus l in d e ro s ,  de María 
Bautista G ra o la : venta, <810.

Rústica en R iv e r a , 110 constan sus l inderos , de José 
Ignacio de Altuna ; venta, 1811.

Rústica en Rivera, no constan  sus l inderos ,  de Juan 
Ignacio Larrañaga :  venta, 18! 1.

Rústica en Gelay-ondea, 110 constan sus l inderos , de 
Javier  de Bengoechca ; venta , 1812.

Rústica, no consta su si tuación, nom bre  n i  l inderos, 
de Francisca Ignacia A ie s ta ran : hipoteca,  1812.

Rústica en Celay-ondoa, no constan  sus l inderos, de 
Bernardo A leorta ;  ven ta ,  1812.

Rústica en tre  Celay-ondoa , no constan sus linderos,  
de Francisco Igarabide ; venta, 1812.

Rústica en  Gelav-ondoa, no  constan  sus linderos , de 
Miguel Antonio ?a.ra: venta, 18! 2.

Rústica en Celay-ondoa , no constan sus linderos, de 
Martin Alberdin ; v e n ta , 18 i 2 .

Rústica en  Celay-ondoa, no  constan  sus linderos,  de 
Manuel de A lz u r u : venta  , 181

Rústica en  Celay-ondoa , no constan sus linderos,  de 
Joaquín  Rotela; venta  , 1812.

Rústica ,  no consta su s i tuac ión ,  n o m b re  ni linderos,  
de Ventura  Azpiazu ; ven ta  ,1812.

Rústica en Celay-ondoa,  no constan sus l inderos , de 
Pedro de J u a n d e t : venta , 181 2 .

Rústica en Celay-ondoa , no constan  sus l inderos,  de 
Manuel Macazaya: venta, 1812.

Rústica, en* Aricia-azpia , 110 constan  sus l inderos,  de 
Manuela I turrondo;  venta  ,1 8 1 2 .

Rústica en Aric ia-azpia,  no constan sus l inderos ,  de 
Francisco de Indo ;  venta, 1812.

Rustica en Bustinsuri-azpia , no constan  sus linderos,  
d e P e d r o A n t o n i o U g a r íe ;  ven t a , i 812.

Rústica en Bustinsuri-azpia  , no constan  sus l inderos,  
de Sebastian Yorelus; venta,  1812.

Rústica en Aricia-azpia , 110 constan  sus l inderos,  de 
Pedro di; Iribar; venta , 8 1 2 .

Rústica en Celay-ondoa, 110 constan sus l inderos, de 
Manuel de Michelena; venta ,  181 i.

Rústica en Celay-ondoa , no construí sus linderos, de 
José de Ascue; venta, 1812.

Rústica en Juncal,  no constan  sus l inderos , de Fáusto 
de Corral; venta, 1312.

Rústica en C elay-ondoa,  110 constan sus l in d e ro s ,  de 
Fáusto de Corral; venta,  1812.

Rústica en Celay-ondoa, no constan sus l inderos,  de 
Ignacio de Lazcano; venta ,  1 8 1 2.

Rústica en C elay-ondoa, no constan  sus l inderos,  de 
Antonio de Seguró la ;  venta, 1812.

Rústica en C elay -ondoa , 110 constan  sus l in d e ro s ,  de 
Domingo de Isasti : venta, 1812.

Rustica en Bustinsuri-azpia , no constan  sus linderos,  
de Juan José Bonechea; venta , 18! 2 .

Rústica en T alayam endi,  110 constan sus l inderos ,  de 
D. Juan  de Corral;  v e n ta ,  1813.

Rústica,  no consta su s i tuac ión ,  n o m b re  ni l inderos, 
de Primo de E s n a l : venta , 1814.

Rústica en Celay-ondoa , 110 constan  sus l in d e r o s , de 
Francisco Javier de La vaca ; venta  ,181 4. '

Rústica en Junca l ,  no  constan sus l inderos ,  de José 
Vicente F u ru n d a re n a  ; cesión, i 8 ¡5.

Rústica en Alisal, no constan  sus l inde ros ,  de Doña 
Ana Manuela E snal;  censo, 1815.

Rústica jun to  Aricia, no constan sus l inderos, de Juan 
Antonio G u rm e n d i ;  venta , 18i 6.

Rústica en Rivera , no constan  sus linderos , de Josefa 
Ignacia Eleizalde; v en ta ,  18<(L

Rústica en  A l isa l , no constan  sus l in d e ro s , de Juan 
A ra n so s tre g u i ; pe rm uta  , 1816.

Rústica "en Celaya-otidoa, no constan sus l inderos,  de 
Manuel Michelena; venta , 18<7.

Rústica en  cuesta de A r ic ia , 110 constan  sus linderos, 
del convento de monjas de ella: v e n ta ,  1817.

Rústica en EUsburua , 110 constan sus l inderos , de 
Ascensio E c h a n iz ; c es ió n , 18 1 7.

Rústica en San lu ru -azp ia  , no constan  sus l inderos,  
de Ascensio E chaniz ;  ces ión , 1817.

Rústica en Talagamendi, 110 constan sus l in d e ro s ,  de 
Juan  Antonio G u r m e n d i ; venta , ¡8<7.

Rústica en Iba ficta , 110 constan  sus l inderos ,  de Juan 
Antonio G u r m e n d i ; venta  ,1817 .

Rústica en Vidaguruceta  , no constan  sus linderos, de 
Juan  Antonio G u rm en d i;  venta , 1817.

Rústica en inmediación de S a n tu ru  , 110 constan  sus 
l inderos ,  de Juan  Antonio G u r m e n d i ; ven ta ,  1817.

Rústica en Argoingo-iturcho , 110 constan  sus l inderos, 
de Juan Antonio G u rm e n d i ;  venta , 1817,

Rústica en A rgoa in -ch iqu i , no constan  sus l inderos,  
de Juan Antonio G urm end i;  venta  , 1817.

Rústica en  I tu r r i - i l lu n a , no constan sus l inderos ,  de 
Juan Antonio G u rm e n d i ; v en ta ,  1817.

Rústica en Garatesmendi,  no constan sus linderos, de 
Juan  Antonio G u r m e n d i ; ven ta  , 1817.

Rústica en T a lay a m en d i , no constan sus l inderos,  de 
José I tu r rondo  ; hipoteca , 1 8 1 8 .

Rústica en  Alisa l , no constan  sus l in d e ro s ,  de José 
I ru re ta g o y e n a ; venta , 1819.

Urbana en Gecenarro ,  no constan  sus l inde ros ,  de 
Francisco de Ascue: v e n ta ,  1821.

Rústica en tre  el rio Celay-ondoa y camino común,  no 
constan sus l inderos , de José Ignacio de Altuna ; h ipo
teca, 1 821 ■

Rústica en  la Vega, no constan sus l in d e ro s ,  de José 
de I ru re ta g o y en a ;  p ren d a r ía ,  1821.

Urbana en  Yíiramon, no constan sus l inderos ,  de Ig 
nacio Antonio llagóte; ven ta  , 1822.

Rústica en la inmediación de los caseríos de Balense- 
q u i , no constan  sus l in d e r o s , de Lorenzo Gurm endi;  
p re n d a r ía ,  1 82 4.

Rústica en lb a r r o l a , no constan sus l inderos ,  de Lo
renzo G u r m e n d i : prendaría,  18 24.

Rústica en I t u r r i , no constan  sus l in d e ro s , de L oren 
zo G u rm en d i ;  p re n d a r ía ,  1824.

Rústica en tre  las caserías de lbarro la  y Sorasua ,  no 
constan  sus linderos,  de Ferm ín  Echaide; p rendaría ,  1824.

Rústica en Alisal, no constan sus l inderos ,  de Juan  
Antonio Amilibia;  v e n ta ,  i 824.

Rústica en Ju n ca l ,  no constan  sus l inderos ,  de José 
de I ru re tagoyena ;  v e n ta ,  1824.

Rústica en Alisal, no constan sus linderos,  de Fe rm ín  
de Ecliaide; venta , 1824.

Rústica en Garatemendi,  no constan sus l inderos ,  de 
Ignacio Antonio Amilibia;  pe rm uta ,  1 824.

Rústica en la Vega, 110 constan sus l in d e r o s , de María 
Josefa de Echave; prendaria ,  1 824. #

Rústica en la inmediación de Santa Cruz, no  cons
tan sus linderos, de Miguel de Echave; venta, 1824.

Rústica en E lisb u ru ,  no constan  sus l inderos,  de Don 
José Mana Uría; cesión, 1 825.

Rústica en la Rivera, no constan  sus l inderos,  de Don 
José María Uría; cesión, 1825.

Rústica en  Juncal,  no constan  sus linderos,  de D. José 
María Uría: cesión, 1825.

Rústica háeia S a n t u r u , 110 constan sus l inderos , de 
D. José María Uría; cesión, 1825.

Urbana en Charaguillonenecoa, 110 constan sus l in d e 
ros, de María Ignacia Iturriaga; cesión, 1826.

Urbana en Z ald ib ienenea , no constan sus linderos, 
de María Ignacia I tu r r iaga :  venta  1826.

Rústica en  Celay-ondoa , no constan sus l inderos , de 
José Ignacio Vidaurre; venta ,  1826.

Rústica en  Chalupamendi,  no constan sus l inderos,  de 
María Bautista Zubeldia; cesión, 1826.

Rústica en T iolazabal-aldca, no constan sus linderos, 
de María Bautista Zubeldia ; cesión, 1826.

Rústica en G a lam en d i , 110 constan  sus l inde ros ,  de 
Vicente de Roleta ; venta  , 1 8 2 6 .

Rústica en  G a ra te m e n d i , no constan sus linderos , de 
Tiburcio Areiza£a; venta , 1826.

Rústica en  Übidea,  110 constan  sus l inderos ,  de Don 
Ignacio de Corral;  p e rm u ta ,  1826.

Rústica en Chillicu , no constan  sus l inderos ni año, 
de Miguel Antonio Manterola , venta .

Rustica en G a ra te m e n d i , 110 constan sus l inderos,  de 
Ignacio Zalbide ; venta  , 1827.

Rústica en E le s b u r u , 110 constan sus l inderos ,  de Ma
nuel de Albeo: venta,  1827.

Rústica en  Santa Clara-aldea, Vega y Gárate, no  c o n s 
tan sus linderos , de José Antonio Olazabal y José Angel 
Goico-echea; cesión, 1827.

Rústica en  Erriveraco-zailla , 110 constan  sus l in d e 
ros , de José María A r r e g u i ; ven ta ,  i 828.

Urbana  en  Cecenarro-cli iqui,  no constan  sus l inderos,  
de Gregorio de Legarra: venta,  1 828.

Rústica en Aldoronecoa , 110 constan sus l inde ros ,  de 
José Angel Goico-echea; partición, 1 8 2 8 .

Rústica en Calzadacoa, 110 constan  sus l in d e r o s , de 
José Antonio Olazabal; par tic ión ,  1828.

Urbana  en  I t lu n b e ce n e a , no constan sus l inderos ,  de 
D. José de Macazaga ; pe rm u ta  , 1829.

Urbana en Pe r r i t iz a rd i ren a , no constan sus l inderos, 
de María Josefa Leunda ; p e rm u ta ,  <829.

Rústica en la inmediación de la casería de Estarain, 
no constan  sus l inderos ,  de Francisco de Albisu; venta,
1829.

Rústica en  Alisal, no constan  sus l inderos ,  de José 
Agustín Aristi ;  hipoteca , 1829.

" Rústica en T a lay a m en d i , no constan sus linderos , de 
Juan José de Alzuru; venta, 1829.

Rústica en Ju n ca l ,  110 constan sus l inderos ,  de Juan  
José de A lzu ru :  ven ta ,  1829.

U rbana  en la calle Mayor,  no constan  sus l inderos,
1 de José de Amesti; donación, 1830.

Rústica en Muchio, no constan  sus l inderos ,  de José 
de Amesti; donación, 1830.

R ú s t i c a  en la s  C e l a y a s , no constan  s u s  l inderos , de 
José de Amesti; donación, 1 830.

Rústica en T e lav am en d ia , no constan sus linderos,  
de José de Amesti; donación, 1 8 3 0 .

Rústica en la inmediación de Astasubia , 110 constan 
sus l inderos, de Ferm ín  de Echaide: hipoteca, 1830.

Rústica en Alisal, no constan sus linderos,  de F r a n 
cisco de Azpiazu; venta, 1s3o.

Rústica en las Celayas, constan sus l inderos y  110 el 
poseedor: censo, 1 8 3 0 .

U rbana en la calle de Azara, no constan  sus l inderos,  
de José Ignacio de Carta : no  consta la inscr ipc ión.  4 831 .

Urbana  en María Juana  de Lete , no constan  sus l in 
deros , de Pedro de Echave;  no consta la inscripción, 
1831.

Urbana  en la calle M ayor ,  no constan sus linderos,  
de José Ignacio de Ascue; hipoteca, 183 2.

Urbana en U rm a ee h ea , no constan sus linderos , de 
Juan  Antonio Lardizábal; censo, 1832.

Rústica ju n to  á Asiazubia , no constan  sus l inderos, 
de José Ramón Olazabal; hipoteca, 1 832.

Rústica en S a n t u - i t u r r i , no constan  sus l inderos , de 
Francisco A ran so s tro g u i ; p r e n d a r ía ,  1835.

Rústica en A l isa l , no constan  sus l in d e ro s , de José de 
Izaguirre  ; pe rm uta  , 1835.

Rústica en S o ro -z a r re ta , no constan sus l inderos,  de 
Javier  de Guereca; p e r m u ta ,  4 835.

Rústica en  Iñ u rr iza ,  no constan sus l in d e r o s , de G re
gorio de L egarra ;  v e n ta ,  1 835.

Rústica en Juncal , ¡ o c  instan  sus l inderos , de F r a n 
cisco de E izaguirre ; adjudicación , 1835.

Rústica en J u n c a l , no constan  sus R oderos,  de Juan  
José de Guereca ; cesión , 1835.

Rústica en Rivera , 110 constan sus l inderos , de Juan  
José de Guereca ; cesión , 1835.

Rústica en  Alisal, 110 constan  sus l in d e ro s ,  de José 
Manuel L a u d a ; ven ta  , 1835.

Rústica en Alisal, no constan sus l inderos,  de Juan 
Francisco Aransostregui;  venta , 1835.

Rústica hácia la casería Espilla, 110 constan sus l inde
ros , de Gregorio  de Legarra ;  v e n ta ,  1835.

Rústica en Alisal , no constan  sus l in d e r o s , de Már- 
cos Carr iqu ir i ;  hipoteca , 1837.

Rústica en Rivera , no constan  sus l in d e r o s , de Mar- 
t i n A i es t e r á n ; h i po teca ,18 3 9 .

Urbana en  Pedro- ice lenea , no constan  sus linderos, 
de Manuel de C h a p a r leg u i ; hipoteca , 1839.

Rústica en Rivera , 110 constan sus l inderos , de Elias 
de Echaide;  v e n ta ,  1839.

Rústica en R ivera -ch iqu i ta ,  no constan  sus l inderos, 
de Doña Manuela Lazcano ; hipoteca , 1840.

Rústica en Astasubia , 110 constan sus l inderos , de 
F e rm ín  de Echaide; hipoteca , 1 840.

Rústica en Uristi ,  110 constan sus l inderos ,  de José 
Francisco Zulaica ; hipoteca , 1840.

Rústica en Arribéis ,  110 constan sus l inderos ,  de Juan 
Manuel Relava ; v e n t a , <840.

Rustica en P ro b a r r i ,  no constan sus l inderos ,  de José 
Ramón Olazabal; obligación , 1840.

Rústica , no constan su si tuación , n o m b re  ni linderos,  
de Francisco ü h a p ero eh iq u i ; obligación, 1840.

Rústica en Alisal,  no constan sus l in d e ro s ,  de José 
Francisco Bueneehca; lianza , *840.

Rústica en la Vega, no constan sus linderos, de José 
Joaquín  Alzuru; pe rm uta ,  1 840.

Rústica en Bustinsuri  aldea, no constan  sus linderos,  
de José Joaquín Alzuru; perm uta ,  1840.

Rústica en Alisal, 110 constan sus linderos, de José 
Joaquín Alzuru; permuta,  1840.

Rústica en Telleri-aldea, 110 constan sus linderos, de 
José Joaquín Alzuru; permuta,  1810.

Urbana  en Galle-mayor, no  constan sus l inderos,  de 
José Francisco Dorronsoro; venta, 1841.

Rústica en Lompardo, no constan sus l inderos,  de 
Juan José de Narvaisa: donación, <841.

Rústica, no consta su situación, n o m b re  ni  linderos, 
de Francisco Chaperochiqui; obligación, 4 841 .

Urbana  en  calle de la Trinidad, no constan  sus l inde
ros,  de Pedro Antonio Iruretagoyena; obligación, 18 41.

Rústica en Alisal, no constan sus l inderos, de Manuel 
de Tanda; obligación, 184!.

Rústica en Errota-zarra,  no constan sus l inderos, de 
José de Azpiazu; venta, < 841.

Rústica en Larragoyen z a i l la , 110 constan  sus l inde
ros , de José Antonio Murua ; venta  , 1841.

Rústica en A s ta su b ia , no constan  sus l in d e ro s ,  de 
Pascual de Aizpuru ; hipoteca , 1842.

Rústica en Beco-errivera  , ño constan sus l inderos, de 
i Joaquín  de Amilibia ; venta  , 1843.
! Rústica en Mogabaso y D om ingobaso , no constan sus 
j l in d e ro s ,  de José María de Leunda; f ianza, 1843.
I Rústica , 110 consta su situación , n o m b re  n i  linderos,  
i de José de Azpiazu; venta , 1843.

Rústica , no consta su  si tuación , n o m b re  ni linderos, 
de Miguel de Echave; venta  , 1843.

Rustica ,  no consta su  s ituación, n o m b re  ni linderos, 
de Ju an  José de Alzuru ; venta  , 1843.

R ú s t ic a , no consta su  situación , n o m b re  , l inderos n i 
in te resado;  venta* 1843.

Rústica en la v iña  sobre  A m ascar ,  de Gregorio  de Le
garra ;  v e n t a , 1843.

U rbana  en Garro  , no  constan sus l inderos ni poseedor; 
adjudicación, 1843.

Rústica en inmediación de la casería de Beoluver-  
ria, en  Lam berr izar ra  y en  Andico-zailla, no constan  sus 
linderos,  de Francisco de Zumeta ; ven ta  , 1843.

Rústica en inmediación d é la  casería de Mendaño, no  
constan  sus l inderos ,  de Joaquín .A m ilib ia ;  obligación,
1843.

R íntica  en viña de Arriba , no constan  sus linderos,  
de Ignacio Antonio Amilibia ; obligación , 1844.

Rústica en A m a s c a r - b u r u , no constan  sus l inderos, 
de Juan María Uscanga ; obligación , 1 844.

Rústica ju n to  al puen te  de Zalbide, no constan sus 
l inderos,  de José Joaquín  Alzuru; hipoteca, 1844.

Rústica en  Alisal, no  constan  sus linderos, de José 
Francisco Boenechea; hipoteca, 1844.

Urbana  en Solacoa, no constan sus linderos,  de Juan  
José de Alzuru; fianza, 1846.

Urbana  en Barasad i - ta r ren a ,  no constan sus l inderos, 
de Lorenzo Macazaga; obligación, 1846.

Rústica en  Sacurrarensala ,  no  constan  sus l inderos, 
de José Luis Zubiaurre;  adjudicación, 1846.

U rbana  en Sum arr ieva ,  no  constan sus linderos, de 
Doña Maria Josefa Echeverría;  hipoteca, 1847.

Rústica en huer ta  ju n to  á la casa de B ea taen ea , no 
constan  sus linderos, de Gregorio de Lagarra: venta,
1847.

Rústica en  cerca de B ust insu r i ,  no constan sus l inde
ros, de José Francisco Echaniz: hipoteca,  1847.

Rústica en G az ta in d i -v e r r ia , no constan  sus linderos,  
de D. Joaquín Amilibia ; hipoteca , 1817.

Rústica , no  consta su situación , n o m b re  ni l inderos, 
de Manuel José Aris tondo;  cesión , 1847.

Rústicas en tre  las caserías de Tcllería y Zufiaurre,  no 
constan  sus l inderos ,  de Roque María G u rm en d i;  h ip o 
teca , 1847.

Rústica en E r r ó la - z a r r a , no constan  sus l inde ros ,  de 
Lorenzo de Azcue ; ven ta ,  1848.

Rústica en pertenecidos de Abendaño ,  no  constan sus 
l indaros , de Joaquín  de Amilibia; hipoteca , 1 848.

Rústica en  Consegal-aundia ,  no constan sus linderos, 
de Roque María Rotela ; h ip o te c a , 1848.

U rbana  en Aldamiocoa, no constan  sus l in d e ro s ,  de 
Francisco de E m b i l ; v e n t a , 18 48.

Rústica en  A s ta su b ia , no constan  sus l inderos , de 
José Ramón O lazab a l ; hipoteca , 1848.

Rústica en  ¿Muchio , no constan  sus l inderos , de Ju an  
María Useanga; h ipo teca,  18  48.

Rústica en  Alisal, no  constan  sus l in d e ro s ,  de F r a n 
cisco de A izp u ru ;  hipoteca , 1848.

R ústica ,  no consta su si tuac ión,  n o m b re  ni l inderos, 
de Roque María Rotela ;  cesión , 1849.

Rústica en Muchio, no  constan  sus l inderos , del E x 
celentísimo Sr.  D. Narciso Clavería; adjudicación, 1849.

U r b a n a , no consta su s i tu a c ió n , n o m b re  ni linderos,  
de D. Lino Uriarte ;  censo, 18 49.

Rústica ,  no consta su  s i tuac ión ,  n o m b re  ni l inderos, 
de José Luis Zubiaurre;  ces ión , 1849.

Rústica en  Muchio, no  constan  su  l in d e ro s ,  de D. Vi
cente  Uñarme; hipoteca, 1849.

Rústica en Celav-ondoa, no constan  sus l inderos , de 
Antonio A ie s ta ra n ; hipoteca,  1849.

Rústica en  Talayam endi,  no constan  sus l in d e ro s ,  de 
María Angel de Esnal;  adquis ic ión, 1850.

U rbana  en Margarita-urregaciTecoa, no constan  sus 
l in d e r o s , de Bernabé Amilibia;  donación, 1850.

Urbana  en Isas tegu i , no constan  sus l i n d e r o s , de José 
María S o n san so ra ; hipoteca. 1850.

Rústica,  no  constan  su  situación ni l inde ros ,  de Pedro 
de In d o ;  h ipo teca ,  1850.

Urbana  en C anta lecoa , no constan  sus l in d e ro s , de 
Santiago Irasu ; hipoteca,  1850.

U rbana  en  Dorroacoa,  no constan  sus l inderos,  de 
Juan Lorenzo Fernandez  ; hipoteca , 1851.

Rústica en Sagasta-mastipi a , no constan sus linderos,  
de Juan  Lorenzo F ernandez ;  hipoteca , 1851.

U rbana  en Iñu rr iza  , no constan sus l inderos, de José 
Agustín E chave;  fianza , 185 í .

" Urbana  en Plaza pública, no constan  sus linderos,  de 
D. Manuel Alzóla; f ianza,  1851.

Rústica en Mendilaneta ,  no constan  sus l inderos ,  de 
D. Manuel Alzóla ; fianza. 1851.

Urbana  en  la calle M ayor ,  no c o n d a n  sus l inderos,  
de Domingo Larrañaga ; fianza , '*851.

Rústica en Rivera , no constan sus l inderos , de Do
mingo Larrañaga;  fianza, 1851.

Urbana en la Nueva, no constan sus l inderos, de Juan  
José Olaizola; fianza, 1851.

Rústica en Rivera ,  no constan sus l inde ros ,  de Juan 
José Olaizola; fianza, 1851.

Rústica en la Pa rra  de Muchio, no constan sus l in d e 
ros, de María Josefa Azpiazu: hipoteca, 185/.

Rústica en tre  las caserías de Urian y Balanseguis,  no 
constan sus l inderos ,  de Juan  José A lzu ru ;  fianza, 1852.

Rústica en  E lisburu  , no constan sus l inderos , de 
Ildefonso Aiestebes; venta ,  1852.

Rústica en R ivera ,  no constan  sus l in d e ro s ,  de I l 
defonso Aiestebes; venta, 1852.

U rb a n a ,  no consta su situación , n o m b re  ni l inderos, 
de Juan José B e la u n za ra n ; hipoteca , 1853.

Urbana  en la calle Mayor, no constan  sus linderos, de 
José Francisco A r a m e n d i ; h ipo teca ,  1853.

Rústica en las Mcndilaras,  no constan  sus l inderos, de 
D. Manuel Alzóla; h ipo teca ,  1853.

U rbana ,  no  consta  su situación , n o m b re  n i linderos,  
de Manuel Aristondo; hipoteca, 1853.

Urbana  en Camiocoa, no constan  sus l inderos,  de Don 
Eugenio A ro s teg u i ; h ipo teca .  1855.

Urbana  en Beguibacoizarena , no constan  sus l inderos,  
de Manuel Lauda;  hipoteca , 1855.

Rústicas en Cantelocoa , de José y Franc isco  I ru rc ta -  
g o y en a ;  cesión, 1856.

Uroana  en la P laza ,  núm . 6 m oderno ,  no constan  sus 
l inderos , de Joaquín  Zumeta ; hipoteca , 4 856.

Rústica en Gazta inde-aundia , no constan  sus linderos,  
de I). Manuel González; reden c ió n ,  1856.

Rústica en  Urril lando, no constan  sus l in d e ro s ,  de 
Antonio Zumeta;  hipoteca, 1887.

U rbana  en calle del Mirador, núm .  6 m oderno  , no  
constan  sus linderos,  de Antonio Aleorta ;  h ipoteca,  1857.

Rústica en Muchio, no constan  sus l inderos,  de Juana  
Josefa Alzuru;  hipoteca, i 858.

Urbana en  Campos, no constan  sus lindemos, de Ju an  
Luis I r iondo;  hipoteca, 1858.

Rústica en Zalbide,  no  constan sus l inderos , de Ro
que  G u r m e n d i ; h ipoteca , 1859.

Azpeitia 13 de Abril  de 1883.=* El Regis trador de la 
P rop iedad ,  Nicomedes de U rdangarin .

PREVENCIONES.

1 .‘ Los que  aparezcan ó se c rean  interesados en  las 
inscripciones an te r io rm en te  extractadas acudirán  á rect i
ficarlas , según se establece en  el Real decreto de  30 de 
Ju n io  último.

2 .a La rectificación y traslación de dichas inscr ipc io
nes á los nuevos l ibros la podrán  solicitar,  adem ás de los 
in te resados ,  por los que  tengan la rep re sen tac ión  legíti
ma , como el pad re  por el hijo que  esté bajo su potestad,  
el m arido p o r  la m uje r ,  el tu to r  ó cu rad o r  y el m a n d a 
tar io ,  a u n q u e  el m andato sea verbal ó tácito.

3 .a Para  adic ionar el traslado de las inscripciones d e 
fectuosas se p resentarán  en el Registro los documentos 
en  que resulten  las c ircunstancias  que  deban aumentarse ,  
y  en su defecto la nota  que previene el art . 21 del reg la
m en to  general para  la ejecución de la ley hipotecaria.

4 .a La rectif icación prevenida es necesaria  para  ase
g u ra r  los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en  razón á (pie, pasado que  sea u n  
año desde que  empiece á regir la ley hipotecaria  , el d o 
minio de los inm uebles se considerará  t r a s m i t id o , y 
constituidos , modificados ó extinguidos los derechos r e a 
les con relación á tercero  , s iem pre  que  así conste en  las 
inscripciones antiguas ó m odernas.

5 .a Por la rectificación de ios asientos defectuosos que 
. se pidan den tro  de u n  año , contado desde la publicación

de este anuncio  en el Boletín oficial de la p rov incia  y  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se devengará  en  este Registro la mitad 
de los honora rios  de A rance l ,  excepto las que están 
com prend idas  en  el a rt.  17 del m ism o ,  que  se co b ra rán  
íntegros. _ ,

6 .a Los interesados que  carecieren  de títulos escritos 
p odrán  suplir  esta falta de la manera  p reven ida  en  la ley 
hipotecaria.

Administración de la Fábrica de sal de Poza.
» Pliego de condiciones bajo las cuales se subastarán en p ú 

blica l.citación las mueras que en el presente año produz
can el m ineral de esta sa lin a , denominado Garci-M azon ,

1 .a Desde el dia que  tenga efecto la subasta  podrá  el 
¡ rem a tan te  da r  p rincip io  al saque de mueras,  
i 2.a Si la subasta  no mereciese aprobación  de la Direc- 
i cion general de Rentas E s tan c ad a s , el rem a tan te  satisfa* 

rá  e f  valor de las m ueras  que  hub iere  extra ído antes d( 
| la aprobac ión  del r e m a t e , sirv iendo de tipo pa ra  el p r o 

rateo el importe  total de la subasta.
3 .a Aprobado el r e m a t e , tendrá  derecho aquel á cuy<

favor quede para  sacar las m uera s  en los dias^ y  épocas 
del año q ue  más le convenga ,  al respecto de 250 pellejos
por  dia. , .

4 .a Será de cuen ta  del rem a tan te  el pago de los peo-
nes que  se emplean en el saque de m u e ra s ,  re se rv á n d o 
se la Adminis tración la facultad de n o m b r a r  uno  de ellos 
para  que  la dé conocimiento del estado en  que  se e n 
cuen tra  el m ineral .

5 s Igualm ente  p o n d rá  el rem a tan te  a su  costa el to r 
no  , m arom a , canales y demás que sean  necesarias pa ra
la extracción de m ueras.  • . #

6 a Si por  cua lqu ier  evento  el m inera l  se obstruyese  
ó no permitiese la extracción de m ueras  en poco ó m u 
cho t iem po.  110 podrá  el postor ped ir  rebaja del im porte
del rem ate .  . ,

7 .a A su pago se obligará el r e m a ta n te ,  si luere  h e 
redero  , con cl n ú m ero  suficiente de fanegas de sal l iqui
da de pago para  re sp o n d er  de la cantidad en que se h u 
biere efectuado la ad jud icac ión ;  y 110 s iendo he red e ro  
hipotecará en bienes raíces el doble del i m p o r t e , ó e n 
tregará la tercera  parte  de este en  metálico en la Caja de 
Depósitos sucursal  de esta provincia.

8 .a El tipo que se fija para adm itir  las proposic iones 
será de 4 .0 ü0 rs.

9 .a Serán de cuenta  del rem a tan te  los gastos que  oca
sione la subasta.

1 0 . El mismo p resen ta rá  para  unir los  al expediente  
los pliegos (le papel sellado de re in tegro  conform e á lo 
mandado. . .

11. La subasta tendrá  lugar en la Administración de 
dicha salina el dia 30 del corrien te  mes. ^

Las proposiciones,  arregladas al modelo que se dirá, se  
h a rán  en pliegos cerrados (que se adm itirán  hasta  las 
once y media de la mañana del citado dia 30), en cuyos so
bres se expresará  el n om bre  del que  suscriba  y el objeto 
que lo motiva. Dadas las doce se a b r i r á n  los pliegos y se 
pub licará  su con ten ido ,  adjudicándose el rem ate  al q u e  
p resente  la preposición m ás ventajosa. Si re su l ta ren  dos 
ó más proposiciones iguales, se ab r irá  en  el acto nueva  
licitación , tam bién por pliegos cerrados , en la que  solo 
pueden to m ar  par te  los au tores  de las proposic iones que  
ocasione el acto, repitiéndose esta operación U ntas  veces 
cuantas  sean necesarias para  que  resulte  una sola p ro p o 
sición como m ás ventajosa.

Modelo de proposición.
El que suscr ibe ,  vecino d e ...............   se obliga á to m ar

las m u era s  que  produzca el m ineral  de Garci-Mazon en  
el presente  a ñ o , en  la salina de P o z a , por la cantidad
d e ...................y  con sujeción á las condiciones del pliego
que  se le ha  manifestado.

Poza 9 de Junio de 1863.— El Adm inis trador  p r in c i 
pal, P. O, Nicolás Espiga.«=*E1 Oficial In terven to r ,  P. I., 
Faustino Herrera .  3003

Juzgado de primera instancia de Chinchón.
Se halla  vacan te  u n a  plaza de P ro cu rad o r  de este Ju z 

gado por  renuncia  de D. Ju l ián  de Perogordo q u e  la s e r 
via.

Los que  asp iren  á ser  nom brados  p re sen ta rán  sus s o 
licitudes en  el té rm ino  de 30 dias en la Secretaría  de 
este Juzgado; acom pañadas de los docum entos que a c re 
diten su apti tud  para  el desempeño de dicho cargo.

Chinchón 10 de Junio  de 1863.—»Manuel Pobés Be
cerrea.  3024

Banco de Sevilla.
Estado de su situación en 31 de Mayo de 1S63.

a c t i v o . Rs. vn. cénts.

Metálico en c a j a .................................................   14.510.129,39
Billetes en c a j a .............................. .................. 3.148.500
Letras y pagarés en c a r te ra  á r e a l i z a r . . . 32.134.777,64
Préstamos so b re  efectos púb l icos   243.500
Efectos á co b ra r  de c u en tas  c o r r i e n te s .  2.121.548,72
Idem deposi tados ................................    20.700.131,45
C orresponsa les  d e u d o r e s ................................ 4.506.666,36
D iversos ..........................................................  • 1.9 1.820,39

T o t a l  activo rs. v n . . .  79.337.073,95

PASIVO.

Capital  efectivo  d é l a s  a cc io n es  e m i t i 
d a s ...........................................................................  16.000.000

Fondo de r e s e r v a ............................................... 1.600.000
Billetes e m i t id o s .....................................................  30.000.000
Cuentas c o r r i e n te s .............................................. 6.954.29',37
Depósitos en  e fec t iv o ......................................  *82.492,37
Idem de v a lo re s ...................    20.700.131,45
Efectos á p a g a r ..................................................  2.<0 < .146,98
Dividendos por p a g a r .................   . • 13.680
Corresponsales a c re ed o re s ..............................  239.262,0¡
G ananc ias  y p é rd id a s ....................................... I 086 069,51

I g u a l  pasivo rs. vn. . . .  79.337.073,95

El Tenedor de l ib ro s ,  C. M art ínez .—  El Subdirector,  
Manuel María Munilla .=Y.° B.*=E1 Comisario Regio, Javier 
Cavestany.

Situación del Banco de Zaragoza
en 31 de Mayo de 1863.

Reales vellón. 
ACTIVO. ---------------------------------

Caja.—M etálico................................................... 7.244.712,33
C a r te r a ................................................................... 40.737.195,56
En p o d e r  de c o r r e s p o n s a l e s ...................... 4.713.268,17
Créditos á c o b ra r  por c u e n ta  de la Caja 

de D escuen tos Z a ra g o za n a  en  liqui
d a c i ó n ...............................................................  1.005.582

Gastos de  i n s ta la c ió n ..................................... 119.000
Muebles y e n s e r e s ................................... . .  . 71.000
Gastos de a d m in i s t r a c ió n .............................  121.435,22
D iv e rso s ................................................................  8.120.200

62.132.393.28

PA SIV O .

Capital del B a n co ............................................. 6.000.000
Billetes en  c ircu lac ión .   ......................  1 1.428.300
Fondo de * rese rv a ............................................. 1.339.200
Cuentas c o r r ie n te s  de la p l a z a .................  1.245.587,84
Imposiciones á metálico con in te reses  á

4 por 100 al a ñ o .................. ...................... 33.143.929,10
Capital  exceden te  de la Caja de Des

cu en to s  Zaragozana en l iq u id ac ió n .  805.604,13
Obligaciones á pag ar  p o r  cuen ta  de di

cha Soc iedad .................................................. 101.788,60
Diversos................................................................  1.099 483,61
Depósitos en e fec t iv o .....................................  7.500
Idem de efectos en  c u s t o d ia ....................... 6.961.000

62.132.393.28

Zaragoza 31 de Mayo de 1863.— El In te rven to r ,  M. 
Villacampa. —  Y.® B.°=^El Comisario Régio,  Francisco  
de P. Alguer.

Compañía general de Crédito en España.
Estado de su situación en 31 de Mayo de 1863.

ACTIVO.

Efectivo................................................. Rs. vn .  8.621.308,32
Cartera v  títulos.............................................  170.408.491,73
Varios deudores ................................................ 217.771.566,73
Acciones po r  em it ir . .   ........................ 266.000.000__

Rs. v n ................  662.801.366,78

PASIVO.

Capital.............................  Rs. vn .  399.000.000
Varios a c reed o re s ............................................  263.801.366,(8

Ks. v n    . 662.801.366,78

El Jefe de C ontab il idad ,  Borniur.«=Y.®BA=*El Admi
n is t rad o r  D irec tor ,  L. Guilhun.

Sociedad Española Mercantil é Industrial >
CALLE DEL BAÑO , NÚM. 3.

Estado de situación de ¡a m ism a en 30 de Moyo de 1863.

ACTIVO.

Existencia  en m etá lico .......................... Rs.. 29.417.995,45
Idem  en  efectos á realizar  y  fondos p ú 

blicos..............................................................  56.972.115,18
En poder de corresponsales.......................  1.741.914,71
Varias cuen tas  d eu d o ras ..............................  3.591.584,08

R s ...................  91.723.606,42

PASIVO.

Cuentas c o r r ie n te s ................................. Rs.. 18.209.177,83
Varias cuen tas  a c reed o ra s .......................... 12.714.4jg8«59



Capital: total desembolso de 32.000 ac
ciones de que se compone la primera 
emisión....................................................... 60.800.000

Rs...................  91.723.606,42

S. E. ú 0.=*Ei Subdirector In te rven to r , Angel Hen- 
ry.*=»V* B.°*»Por la Sociedad Española Mercantil é Indus
trial, como individuo de la Comisión ejecutiva , A. Udae- 
t a .» E l  Director, Juan Francisco Camacho.

S ocied ad  g e n e r a l  
de C rédito  M o v ilia r io  E sp añ ol.

Situación en 31 de Mayo de \ 1863,

Reales vellón .

En caja.. j Efectivo . . . . . . ........................ 8.585.409/11
J l Cartera y  tí tulos......................  58.439. i 40,05

En poder de varios..................................  225.166.206 47
Diversos.   .................................................  i . 038.717’,06
Acciones,,  .........................................  250.800.000

544.02-9.472,69

Capital.............................................. ............  456.000.000
Cuentas co rr ien tes . ...................................  88.029.472,69

544.029.472,69

S. E. ú  O .— Madrid 31 de Mayo de !8 6 3 .=  Con-
form e.=E l Jefe de Contabilidad , F. Lenz.—«El Secretario 
g e n e ra l , Ernesto Polaek.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . José J o r g e  d e  G o y a , Ju ez  d e  p rim era  in stancia  de e s ta  

▼illa de Bilbao y su  partid o.
P or el p resen te  c ito , llam o y  em p lazo p or seg u n d o  ed ic to  á 

José María d e A ram b uru, n atural d e Z a ra u z , d e ed ad  com o d e  
20 años, d e  estatura alta , d e ofic io  m ozo d elan tero  que ha sido  
de las d ilig en c ia s  d esd e V ergara  á T olosa, para q u e en  el térm i
no de n u e v e  d ias, contados d esd e  la in serc ión  d e  este  ed ic to  en  la 
G aceta d e  M a d r i d , se  p resen te  en es te  Ju zgad o , sito en  la casa  
número 6 , piso segundo, d e la p laza  N u e v a  de esta v illa , con  el 
ob jeto  d e  p restar  d eclaración  en  la causa q u e  se s ig u e  en  d ich o  
Juzgado y testim on io  d e l .suscrito E scrib an o  c o n tra  A lejan d ro  
Lacase, álias C hicharro, y otros, so b re  h urto  d e  un p ar d e  b o r c e 
guíes al so r d o -m u d o  Ju an  A nton io d e  A zq ueta , v ec in o  d e esta  
villa, en la n och e d el 28 d e  F eb rero  últim o, aper c ib ido  de lo q ue  
hubiere lugar.

D ad o en  B ilbao  á 23 d e  M ayo de 18 6 3 .= J o s é  Jorge de G o y a .—  
P o r  m an dad o  d e  S. S ., L icen ciad o  M iguel de C astañiza. 2760

E l D octor  D. V ice n te  G u tiérrez P iñ e ir o , J u ez  de p rim era  i n s 
ta n c ia  en  e l d is tr ito  d e  S an tiago  d e  esta  c iu d a d  d e  J er ez  d e  la 
F ron tera .

P or e l p r esen te  c i to ,  llam o y  em p lazo  á C ristóbal F lores J i
m é n e z , álias B atato , vec in o  d e  C a m p illo s , p rov in c ia  d e  M álaga, 
d e  estad o  ca sa d o , d e  e jer c ic io  m arch an te  d e g a n a d o s , d e  65 añ os  
d e  e d a d , con tra  q u ien  estoy  p ro ce d ien d o  cr im in a lm en te  por a tr i
b u ír se le  el rob o de un  m ulo , para q ue d en tro  d el térm in o  d e  30 
d ia s  , con tad os d esd e  el s ig u ien te  al d e la in serc ión  d e l p resen te  
en  la G ac et a  de  M a d r i d , se p resen te  en  este  Ju zgad o ó e n  la 
cá r ce l d e  esta  p ob lación  á re sp o n d er  á los cargos q u e le  resu ltan  
e n  d ich a  c a u s a ; ap erc ib id o  q ue d e  no v er ificar lo  se le d eclarará  
co n tu m a z y r e b e ld e ,  en ten d ién d o se  las d ilig en c ia s  en  los e s 
tra d o s .

D ad o  en  Jerez  d e la F rontera  á 27 d e  M ayo  d e 1863 .— V icen te  
G u tié rrez  P iñ e ir o .= L ic e n c ia d o  J osé  M aría G on zález. 2762

D. P ed ro  S a g a st iz á b a l, Juez d e  p rim era  in stancia  d el p artid o  
d e  B an d e & c.

P or el p resen te  c ito , llam o y  em p lazo en  form a á todos los 
heredero* d e  D. Julián  Q u iñ on es, últim o Cura párroco  d e ¡S a *  P e
d ro  Fid  de C arpazás, en  el A y u n tam ien to  d e  esta  cabeza d e  p ar
tido;, fallecido el d ia 8 de A bril d el co rr ien te  a ñ o , á fin d e  q u e  
d en tro  d el térm ino d e  30 dias im p rorogab les, con tad os d esd e  la 
in serc ión  de e s te  ed ic to  en  la G ac et a  dk M ad r i d  y  B o le t ín  o fic ia l  
d e  esta p ro v in c ia  d e O rense, com p arezcan  en es te  m i Ju zgad o  p or  
la E icrib an ía  del q u e a u to iiza  á ex p o n er  el d ere ch o  d e q ue se  
crean  asistid os á la h eren c ia  del ex p re sa d o  Quiñones; bajo a p er
c ib im ien to  que d e  no ver ificar lo  en  el térm in o prefijado les p i 
rará  el p erju ic io  q ue h aya  lugar sin  m ás citarles ni em p lazarles, 
p u e s  se les  h ic e  y llam a por el p resen te  en form a, seg ú n  lo acor
d é  en  auto d e  20 del corr ien te  en  el ju ic io  vo lu n tario  d e  testa 
m en taría  del ex p re sa d o  D. Julián Q u iñ o n es , p rom ov id o  por el 
P ro cu ra d o r  d e  e s te  m i d ich o  Ju zgad o  D . M anuel María D urán  
en  n om b re de Josefa  R odrígu ez, del m en cion ad o  C arp azás, com o  
legataria d el fin ad o , p r ev e n id o  p or m í en el ex p resa d o  auto.

D ado y firm ado en Bande, autorizado del orig in ario , á 23 de  
M ayo  d '  4 8 5 3 .~ P e d r o  S agastizáb a l.— Por su m andado, Manu 1 
A lv a re z . 2987

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D . Juan F ern an d ez P a lm a, 
M agistrado  d e  A u d ien c ia  d e  p r o v in c ia , Ju ez d e  p rim era  in stan 
cia d e  esta cap ital y su d istr ito  d e  la U n iv e r s id a d , re fr en 
d ada  p or el E scrib an o  d e  n ú m ero  d e  la m ism a D r . D . Ma
r ia n o  G arcía S a n c h a , se  c i t a , llam a y  em plaza á D . José M an - 
g irón  y dem ás p erson as en  c u y o  p od er  se  en cu en tren  los d o 
cu m en to s  q ue se ex p re sa rá n  á co n tin u a c ió n , p ara  q u e en  el 
térm in o  im p rorogab le  de 30 d ias los p resen ten  en  d ich o  Ju z
g a d o  ó en  la  E scrib an ía  d e l in fr a sc r ito , ó b ie n  com p arezcan  á 
d ar razón  d e  su p a r a d e r o ; bajo a p erc ib im ie n to  d e  q u e no v e r i
ficán d o lo  se  acordará  el e x tra v ío  d e  d ich os d o cu m en to s  á los 
e fe c to s  q u e h aya  lu gar.

Documentos á que se refiere este anuncio.
Una in scrip c ión  d e renta  con so lid ad a  d e l 3 por 1 0 0 , señalad?  

con  e l núm . 96, reg istrad a  con  el 3.321 y  liq u id ad a  con la ca r
peta n úm ero  9 .7 4 3 , fech a  28 d e  S etiem b re  d e  1 8 5 0 , d e  1L 00(  
r e a le s  d e  cap ita l, q u e fué p resen tad a  para su  con versión  por e 
re fe r id o  D . José M an giron .

Y  un ex tra c to  d e  in scr ip c ión  d e  och o  a cc io n es  d el B anco E s

pañol d e  San F e rn a n d o , n úm eros 48.767 al 48 .7 7 4 , su  valor  
16.000 rs.

M ad rid  9 d e  Junio d e  1863 .— Sancha. 3006

E n v irtud  de provid en cia  del Sr. Juez d e  p rim era in stancia  
del d istr ito  d e  la Latina d e  esta corte , d ictad a en  el ju icio d e  
ab in testato  de D oña N icolasa d e  A gu irre  é I tu r r ia g a , q u e rad ica  
en  la E scribanía  d el N otario  y n um erario  L icen ciad o  D. F rancis
co S eco  d e  C áceres, prom ovid o  por D. José M aría , D. P edro , 
D. Santiago, D . R om ualdo, D. R am ón, D . M artin y D oñ a  M aría 
A ntonia A gu irre , herm an os d e aquella , en q ue con a rreg lo  á la 
ley  es parte el P rom otor fiscal, se  anuncia el fa llecim ien to  d e  la 
m ism a, sin  q ue con ste  d isp osic ión  alguna testam en taria , llam ando  
en su  co n secu en c ia  á las p ersonas q u e se  crean  con d erech o  á su  
h erencia , para q ue com p arezcan  á hacerlo  va ler  en  d eb id a  fo r 
ma d en tro  del térm ino d e  30 d ias ú tiles, á contar d esd e  el s i
g u ien te  á la in serc ión  de este  ed ic to  en  la Gaceta d e esta  corte .
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En v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. Juez d e p rim era  instancia  
especial d e  H acien d a  p úb lica  d e esta  p r o v in c ia , se  cita  , llama y  
em plaza por el p resen te  an un cio  á la p erson a  q u e  tenga en  su  
p oder una carta  de pago q ue d io  en  10 de F ebrero  d e  1815 la 
T esorería  d e  R en tas d e  esta p rov in cia  á favor d e  D . F rancisco  
Ruiz por la fianza q ue p restó  á D. Serafín  F an d os para garantía  
del d estin o d e  G uarda-alm acén  d e gén eros  p lom izos q u e d esem 
p eñ ó  en esta  co r te  en los añ os d e  1815 á 1817, en  ¡a q u e con sta 
ba la en trega  d e  cuatro  vales R eales d e  609 ps., señ a lad os con los 
n úm eros 135.733, 136.313, 136.321 y 137.968, creación  d e  S etiem 
b r e , cu y o  va lor  in trínseco  era d e  14.523 rs. y 3 m rs. v n . , para  
q ue en  el térm ino de 30 dias com p arezcan  en  este  J u zgad o  y E s
crib anía  m a y o r  d e R entas do esta p rov in cia  , P laza M ayor, n ú 
m ero  3 ,  p iso  tercero , á usar d e su d erech o  en el e x p e d ie n te  q ue  
se in stru y e  para ju stificar el ex tra v ío  d e dicha carta d e  pago; bajo  
a p erc ib im ’ento.

M adrid  8 d e  Junio d e 1 8 6 3 .= P o r  m an d ad o  de S. S . , M anuel 
M aría C árd en as. 3009

E n  v ir tu d  d e p ro v id en c ia  del S r. D . E m ilio  B r a v o , Ju ez  de  
p rim era  in stan c ia  del d istr ito  d e  B u en avista  d e esta c a p ita l , se 
cita y llama por e l p resen te  y térm in o  de se is  d ia s , por ig n orar
se las señ a s  d e  su h ab itación , á D. Rafaél I ler ed ia  para q ue  
com p arezca  en  el J u zgad o  re fer id o  ó E scrib an ía  d e l in frascrito , 
sita  calle M ayor , núm . 1 0 6 , d en tro  d e  d ich o  térm in o  , á p restar  
una d eclaración  en  asunto  c iv il.

M adrid 8 d e  Junio  d e  1863 = E !  E scr ib a n o , E. H e r m e n e g il-  
d o j le r n a n d e z . 3010

D . S erv a n d o  A caso , N otario  d e l C olegio terr itoria l d e  Sev illa  
y  E scrib an o  d el Ju zgad o d e p rim era  instancia  d e l d istr ito  d e  
San A nton io d e  esta  c iu d ad .

D oy  fe q u e  en  d icho Ju zgad o  y  por ante m í se han segu id o  
autos em p ezad os en  3 d e M ayo d e 1S60 á in stancia  del E x ce len 
tísim o C abildo ec les iá stico  d e esta p laza contra D. C ristóbal S án 
ch ez , d u e ñ o  q u e p a rec e  h aber sid o d e «n a  casa en  el ca llejón  
d e C ardoso ó d e  P e ñ a lr a , n úm eros']! 50 antiguo y 46 m od ern o , 
para el cobro d e  13.500 rs. vn ., réd itos d e  un p rin cip a l d e  c e n 
so  im puesto  sob re la m en cion ad a  finca á favor de la capellan ía  
fundada p or D. A nton io  de la Portilla , unida d esp u és  á las v e in 
ten a s del coro d e  la C atedral. S egu id os d ich os autos por todos  
los trám ites m arcados en  la le y  d e  E n ju ic iam ien to  c iv i l , y con  
los estrad os d el Ju zgad o  en  au sencia  y reb e ld ía  d el D. C iistób a l 
S á n c h e z , au sen te  en  M éjico 40 añ os h á , á q u ien es citó y  em p la 
zó  le g a lm e n te , com o tam b ién  á ¡os q u e en  la actu alidad  se  c r e 
y esen  ó resu ltasen  ser  d u eñ os d e la casa re fer id a , se  p ron u n ció  
la sen ten c ia  del ten o r  s ig u ie n te :

«En la c iu d ad  d8 C ád iz , á 9 d e  M ayo d e  1863 , el Sr. D. Ma
n u el A vello  Y a ld é s , Ju ez  d e p rim era  instancia del d istrito  d e  San  
A n ton io  d e esta  c iu d a d , habiendo visto  estos autos á instancia  
del E xcrao. C abildo ec les iá stico  contra  D. C ristóbal S á n c h e z . y 
p or su ausencia  y  reb e ld ía  los estrad os d e la a u d ien c ia , sob re  
p ago  d e 13.500 rs., r é d ito s  d e  un p rin cipa l d e cen so  im p u esto  
por D . A nd rés B erm olen  y su m u jer  so b r e  la casa d e su p ro p ie 
dad en  el callejón d e  C ardoso, n úm . 150 antiguo y  46 m o d ern o , 
á favor d e  la cap ellan ía  fu nd ad a  por D. A nton io  d e la P ortilla , 
unida d esp u és  á las vein ten as d el coro d e la C atedral :

Y  resu ltan d o  dicha im p osición  del censo  d e  la escr itu ra  co m 
p ulsada  al fo lio  46 por m andato ju d ic ia l:

R esu ltan d o  d e  la declaración  d e  D . José D e r r id d e r , folio 11 
v u e lto , que D . C ristóbal S ánchez es  el d u eñ o  d e  la c a sa , y  q ue  
d e  su  ord en  la q u ed ó  ad m in istran d o  al tiem po d e au sen tarse  

pa; a A m érica:
R esu ltand o q u e llam ado p or ed ic to s  en d os ocasion es d is tin 

tas, no com p arec ió  á d ed u c ir  su s ex cep c io n es:
C on sid eran d o  que el ten ed or d e  una cosa cen sid a  está por  

d ere ch o  ob ligad o  á pagar los ré d ito s  del capital im p u esto  so b re  
la m ism a, con m iram ien to  á uno y  o t r o , S. S. por an te  m í el a c 
tu ario  dijo que d eb ia  d e con d en ar y con d en ab a  al D. C ristób al 
S án ch ez al pago  d e los 1 3.500 r s . , im p orte de d ichos réd itos du 
ran te los ú ltim os 30 años, y  en  las costas ocasionadas.

Y  por e s te  su auto d e fin itiv a m en te  ju zg a n d o  así lo p r o v e y ó  
y firm a; p rev in ien d o  q u e d e  con form id ad  á lo d isp u e sto  en  el 
artícu lo  1.190 d e  la ley  d e  E n ju iciam ien to  c i v i l , se  p u b liq u e  en  
a lgu n o  d e los d iario s  d e  la cap ita l, B o le tín  o fic ia l y  Gaceta de 
Madrid , d e q u e d o y  f e ,— M anuel A vello  V a ld é s .= S e r v a n d o  
A caso .

Lo re lacion ad o  con m ás ex ten sió n  resu lta  d e d ich o s  a u to s, y  
la sen ten cia  in serta  está con form e con su orig in a l en  los m ism os, 
que q u ed an  en  mi p o d e r , á que m e refiero .

Y  para q ue á d ich a  sen ten c ia  se  le d é  la p u b lic id a d  q u e d e 
term in a  el art. 1 .190 d e  la ex p re sa d a  le y , cu m p lien d o  ad em ás  
con  lo m andado en  la m ism a p r o v id e n c ia , sign o  y firm o es te  tes
tim on io  en  la c iud ad  d e C ádiz á 15 de M ayo d e 1 8 6 3 .= S e r v a n -  
d o  A caso. 3014

E n v ir tu d  d e p ro v id en c ia  del Sr. D. José A n ton io  d e  la L le 
ra , Juez d e  p rim era  in stancia  d el d istr ito  de Palacio  d e  esta  ca
pital , re fren d ad a  d el E scriban o  d e l n ú m ero  d e  la m ism a y  N o 
tario d e  su C olegio y  d istr ito  D. V ic e n te  R e y t e r , se  cita , llam a 
y em plaza p o r  el p resen te  y  térm in o  d e  3 )  d ias á D. A nton io  de  
T ru eb a!á  fin d e q u e com p arezca  en  este Ju zgad o  á p restar  el r e 
con ocim ien to  d e  su firm a y rú b rica  p u estas en  dos p agarés, fe -  

; cha 10 d e Julio d e  18 6 2 , por sum a d e  8.000 rs. uno d e ellos y  el

o tro d e 6.000 rs., á la órd en  d e D. Luis P a la c io s , pagaderos en  
10 y 20 d e  S etiem b re d el m ism o a ñ o , así com o para q u e p reste  
cierta d eclaración  re feren te  á los m ism os; a p erc ib ién d o le  q ue d e  
no ver ificar lo  le  parará el p erju ic io  que baya  lugar.

M adrid 1.° d e  Junio  de 1863 .— V ice n te  R ey ter . 3015

En v ir tu d  d e  p rov id en cia  d ictad a por el Sr. D. Em ilio  B ravo, 
Ju ez  d e p rim era  instancia d e fd is ir ito  de B u en avista , ante el E s
cribano de n úm ero  D . A ntonio V a lero  y  García , en  autos p en 
d ien tes sob re  n u lid ad  y  rescisión  del rem ate  de dos casas sitas 
en  esta  c o r te , ca lle  d e  las V e la s , por lesión  en o rm ísim a , se  cita, 
llam a y  em p laza  á los h ered eros  do D. José O rtiz , vec in o  q ue  
fu é de la m ism a, para que en  el térm ino d e  och o  dias que por 
segu n d a  y  ú ltim a v e z  se les señ a la , se  p erso n en  en d ichos autos 
á usar d e  su  d ere ch o ;  bajo  ap ercib im iento  de q ue en otro caso 
se  les d ará  el cu rso  q ue correspon d a y  p arará  el p erju ic io  que  
h aya  lu gar.

M adrid  10 d e  Junio de 4 8 6 3 .=  A ntooio  V alero y García.
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El Sr. D octor D. M iguel Iliie  y  G u tiérrez , Juez d e  paz é in 
ter in o  de p rim era  instancia  d el d istrito  d e  San V ice n te  de esta  
ciudad  d e S ev illa  y  su partido.

E n  v ir tu d  del p r e se n te , y  con secu en te  á p rov id en cia  d ictada  
en  au tos con cu rso  necesario  á los b ien es de D Juan G arcía Ofier, 
fab rican te  d e len cería , hago saber q ue en  junta genera! ce leb rad a  
en 5 del co r r ien te  m es se han hecho p or el q u eb rad o  las p r o p o si
c ion es  d e sa tisfacer  a todos sos aereado; es recon ocid os y q ue  
constan del estad o  d e d eu d as p resen tad o  por ei m ism o el ¿o por 
100 d e  sus re sp ec tiv o s  créd ito s  en dos p lazas igu a les, ó sea  el 10 
por 100 el d ia en q ue ejecutoriad o  el con ven io  se haga en treg a  de  
jos b ien es  d e  la d ep e n d e n c ia , y  o tro  10 por 100 á los tres m eses, 
con tad os d esd e  la citada fecha, sien d o  el ú ltim o plazo garan tizado  
por p agarés  q ue firm ará.la  casa de los á r e s . C alzada y M u ailh , del 
com ercio  d e  esta c iu d a d , pagar las costas cau sadas en los tres  
ram os d e  q ue se com p on en  los au tos al co n ta d o , p rév ia  ia op or
tuna liq u id a c ió n , y  q ue cu m p lid a s  las ex p resa d a s  p rop osicion es  
se  le r e h a b il ite , d eján d ole  en  la libre a d m in istración  d e sus  
b ien es .

Y  habien d o ob ten id o  el con cu rsad o  la m ayoría  d e  votos y cu a 
lid ad es  q u e p rev ien e  la ley , se  p ublica  por m ed io  del p resen te  
el con ven io  celeb rad o, á fin de q u e todos los q ue se crean  con  
d erech o  á o p o n erse  al m ism o acudan  á d ed u c ir  sus accion es ante  
e ste  Ju zgad o  d en tro td e l térm in o  do 20 d ias s ig u ien te s  ai de la 
celeb ración '; bajo ap erc ib im ien to  de q ue trascu rrid o  dicho plazo  
sin  h ab erse  p resen tad o  rec lam ación  alguna legal se p roced erá  á 
su ap robación  y  efecto  si co rresp o n d ie se  d e  dei echo.

D ado  en  la ciud ad  d e  S ev illa  á 8 d e  Junio  d e  1 8 6 3 .= D octor  
M iguel H iie y  G u tie r r e z .= P o r  m an dad o d e S. S., M atías d e V a r
gas B r in gas. 3030

E n  v iitu d  de p rov id en cia  del Sr. Juez d e  p rim era  in stancia  
d el d istrito  de B u en av ista  de esta  cap ital, re fren d ad a  p or el N o
tario  del C olegio d e ella D octor D. C laudio  S anz y Barca, se  sacan  
á pública su b a sta , q u e ten d rá  e fec to  ei lunes 22 d e l corrien te, á 
la una de la tard e, en la au dien cia  d e d ich o  Ju zg a d o , situado en  
el p iso bajo de la T e r r ito r ia l, la m itad corresp on d ien te  á una 
m en or en  la casa esta b lec im ien to  de h err er ía  y cerra jer ía  s i
tu ad o  en  la caite d e l D uque d e  O su n a , n úm . 3 n u e v o , con a cce
sorias al ca lle jón  sin  salida d e Leganitos, por el q u e  tie n e  el n ú 
m ero 10, tam b ién  n u evo , d e  la m anzana 557, y la m itad  tam b ién  
d e  los e n s e r e s , ú tiles y  h erram ien tas de a q u e l, retasada toda la 
finca n u evam en te  en la can tid ad  d e 516.640 rs. v n . , á rebajar  
c a r g a s , y  tod os ¡os efec to s  y  en seres  en 140.622 rs.; no ad m i
tién d o se  p rop osicion es q ue no cubran  la m itad  ín tegra  d e  esta s  
dos sum as por p erten ecer , com o se  ha d ic h o , las p a ite s  q u e se  
v en d en  á una m en or.

Los q ue q u ieran  en terarse  d eten id am en te  del e x p ed ie n te  d e  
v en ta  y  del p orm enor d e  las retasas h ech as rec ien tem e n te  p u e
den  acu d ir todos los d ía s  no feriad os al estu dio  d e d icho N ota 
rio , s itu ado en  la calle  d e  A to c h a , n úm . 35, p iso segu n d o .

M adrid 4.° d e Junio de 1 8 6 ! .= D o c to r  C laudio S anz y  B area.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

E n  la recepción de la d ipu tac ión  griega verificada 
en  el Palacio de Ghins tiansborg  po r  el Rey de Dina
m a rc a ,  á la cual asistieron el P rínc ipe  G uillerm o y  
su  herm ano  el P ríncipe Chris tian, el Jefe de dicha 
d ipu tac ión ,  A lm iran te  C anaris ,  dirigió al Rey el 
siguiente  discurso: *

«Señor: La Asamblea nacional de Grecia en sesión 
de 18 de Marzo lia elegido y  proclamado Rey de los hele
nos, con el nombre ele Jorge I, á S. A. R. el Príncipe Gui
llermo Jorge de Dinamarca. y  nos lia honrado con el en 
cargo de ofrecer la Corona á S. A. R. en nombre del pue
blo griego.

Al poner, Señor, en las manos de Y. M. el decreto 
de la elección de S. A. R . , confiamos en que la respuesta 
de V. M. colmará los deseos y las esperanzas del pueblo 
helénico.

Esta elección, Señor, es un  homenaje tributado á la 
persona del ¡lustre Soberano á quien la Divina Providen
cia ha confiado ios destinos de Dinamarca , así como una 
prueba de confianza en ei talento del joven Príncipe. Ser
virá , S eñ o r , de vínculo entre dos naciones que siem
pre se han distinguido por sus virtudes y patriotismo.

Fundando Grecia todas sus esperanzas en su joven 
Soberano, y confiando en el apoyo de las tres grandes 
Potencias b ienhechoras, abriga la firme convicción de 
que alcanzará el dia de ver realizados sus votos nacio
nales.))

El Rey contestó:

«Aceptamos para nuestro joven pariente, el Príncipe

Guillermo Jorge, la Corona ofrecida por el pueblo griego. 
En las negociaciones seguidas en Londres con las tres 
grandes Potencias que tan enérgicamente han contr ibui
do á la creación del reino griego y á conservar el mayor 
interés por su prosperidad, hemos subordinado la acep
tación de la Corona al cumplimiento de la anexión de las 
islas Jónicas al reino helénico. Con gran júbilo podemos 
manifestar la confianza de que dicha anexión se efectua
rá en breve. liemos deseado en efecto que el joven Rey, 
cuando se presente por primera vez á la vista de su pue
blo , pueda ser saludado como símbolo de la realización 
de este deseo tan legítimo y por tanto tiempo sostenido.

Esperamos que con la cooperación leal del pueblo he 
lénico podrá desarrollar los fecundos recursos del país y 
conducirlo al logro de un venturoso porvenir.

De este deseo participan todos los que conservan el 
indeleble recuerdo del gran pasado de Grecia y de las 
heroicas luchas sostenidas por su independencia; y cuan
do el joven Rey abandone su país n a ta l , el mismo deseo, 
emanado del corazón del Rey y del pueblo de Dinamarca, 
le acompañará á su nueva patria.»

Dirigiéndose luego al P ríncipe  G u i l l e rm o , con ti
nuó el R ey:

«Antes de partir os quiero dar desde el fondo de mi 
alma un excelente consejo. Sea vuestro constante objeto 
atraer y conservar el amor del pueb lo : sin vana jac tan 
cia, bien puedo asegurar, porque en esío consiste la ver
dadera dicha de un Rey. Adherido fuertemente á la Cons
titución del país, dedicaos constantemente á hacerla cum 
plir y que se conserve inalterable. Si á estos principios 
arregláis vuestra conducta , prosperareis con vuestro 
pueblo.»

Tom ando entonces el Roy las insignias de la O r
d en  del Elefante, y ade lan tándose  hacia el P r ínc ipe ,  
le dijo:

«Antes de que seáis elevado á la alta posición que 
muy pronto ocupareis , y en tanto que seáis Príncipe di
namarqués, os confiero al pié del Trono una relevante 
muestra del favor Régio, nombrándoos Caballero de la 
órden del Elefante.»

El Rey condujo  en seguida al P rínc ipe  hasta  la 
p r im era  grada  del Trono; le abrazó tres veces, y con 
la m ás  p ro fu n d a  emoción y el tono m ás  afectuoso le 
dijo:

«Recibid la bendición de vuestro Rey, y que Dios os 
acompañe.»

El Rey Jorge recibió luego en audienc ia  á ia d ip u 
tación en el Palacio dei Príncipe Christian, h a b ié n 
dole dir igido el A lm iran te  Canaris las pa lab ras  si
guientes:

«Señor: Loado sea Dios porque le plugo concederme á 
edad tan avanzada el favor de sa ludará  V. M. como Rey, 
y de presentarle con mis colegas las felicitaciones de 
Grecia.

Representantes de la raza helénica, consideraremos 
este dia como el más dichoso de nuestra vida, porque ve
nimos á demostrar la fe y el cariño de un pueblo cuya 
historia y cuyos sufrimientos le hacen digno de la simpa
tía de V. M.

Por el decreto de la elección de V. M., Grecia pone 
en manos de su Monarca su porvenir y sus esperanzas 
convencida de que penetrado de ios grandes deberes que 
le toca cumplir, se consagrará á la proper ¡dad del país y 
al desenvolvimiento de las instituciones libres de la 
nación.

En cuanto á mí, Señor, he vivido bastante para poder 
repetir después de este dia las palabras de Simeón: Nunc, 
Domine, dimittis servum tuum/»

El jov en  Rey contestó:
«Poseída mi afina de júbilo al recibir hoy las prime

ras salutaciones de los Representantes'del pueblo griego, 
experimento profunda emoción oyéndolas de la boca de 
un hombre cuyo glorioso nombre subsistirá indeleble
mente unido al renacimiento de Grecia. Comprendo des* 
de ahora toda la importancia de la empresa (pao se me 
ha confiado; prometo consagrar á su realización los ma
yores esfuerzos de mi vida, y cuento con la cooperación 
leal y constante del pueblo griego para alcanzar nuestro 
fin común: la felicidad de Grecia.

Nacido y educado en un país donde el orden legal va 
acompañado de la verdadera libertad constitucional, y 
que de esta manera ha llegado á un desarrollo fecundo y 
benéfico, llevaré ám i nueva patria una enseñanza que no 
olvidaré jamás, y que grabaré en mi corazón con indele
bles caracteres la divisa del Rey de Dinamarca:

«El amor del pueblo es mi poder.»
A la salida del Palacio, el nuevo  Rey de los g rie

gos fué aclamado p or  el pueblo .
Se a n u n c ía  de la capital d e l  vecino Imperio que 

los próx im os envíos de tropas á Méjico se co m p on 
d rá n  de part idas  de infantería , y p r inc ipa lm en te  de 
bater ías  de  art il lería con el m ateria l  correspondiente ,  
y g ran  can tidad  de municiones. La art il lería  p a r t i rá  
tan  pronto  como los b u q u e s  encargados de su t r a s 
porte  se hallen  dispuestos p a ra  hacerse  á la mar.

A nuncia  La Patrie  que an tes  de p a r t i r  para  el 
Japón  el C ontraalmirante  Jau res  dejó en Shang-IIai 
las tropas q ue  hab ía  re t irado  de Cochinchina, y si
guió con dirección á Yedclo, hab iendo  ce lebrado sin 
em bargo  án tes  varias conferencias con M. de Berthe-

m y ,  Represen tan te  de Francia ,  q u e  se dirigió con toda 
su  Legación á  Pekin.

INTERIOR.
M A D R I D . — Mañana la Real Academia de Ciencias 

morales y políticas celebrará junta pública á la una de la 
tarde en el salón de la Real Academia de la Historia para 
dar posesión de plaza de número al Excmo. Sr. D. Luis 
María Pastor, que leerá su discurso de entrada, y le con* 
testará el Excmo. Sr. D. Antonio Benavides.

 Ayer por primera vez se ha hecho el ensayo del
nuevo y magnífico túnel dei Guadarrama, pasando por 
él los trenes y continuando su camino hasta Avila. A esta 
prueba han asistido personas notables, entre las que se 
cuentan el Duque de la Torre y varios Ministros exlran* 
jeros.

 Ha llegado á Madrid el empresario dei ferro-carril
de Falencia á Ponferrada Sr. Miranda. La línea se abrirá 
al público para el mes de Agosto s i , como es de esperar, 
han  terminado para entonces las obras en que se trabaja 
con la mayor actividad.

  Del 28 de Mayo al 3 de Junio circularon por el
ferro-carril de Madrid á Alicante 18.731 viajeros; por la 
línea en explotación de Madrid á Zaragoza 6 45 p  y por la 
red de Alcázar á Ciudad-Real y Córdoba 3.600. Los pro
ductos generales fueron en la primera ría 1.302.180 rea
les 28 cen ts ; en la segunda 2o-1.1 o6,o4 , v en i a tercera 
1 2 3 .431 , 85  ,

  Podemos añadir algunos nuevos pormenores acerca
de la prueba oficial del arado de vapor hecha uno de es
tos últimos dias á presencia de S. M. el Rey y de varios 
personajes y altos funcionarios del Estado. Todos queda
ron admirados de la perfección del trabajo y de lo fácil 
que es el dirigir el instrumento. Labró en terreno baldío, 
profundizando la reja de 20 á 2o centímetros.

Corta ó arranca todas las raíces sin excepción , dando 
á la tierra que mueve una vuelta completa. La máquina 
de vapor está fija en tanto que se labra el espacio que 
comprende el cable ó cordel de alambre. Este tiene un ki
lómetro de longitud, y puede abarcar 14 fanegas próxi
mamente, que es el máximum de su tarea diaria.

La labor de este arado es incomparablemente mejor 
que la del ord inario : respecto á si es más económica, 
pronto lo sabremos. El Sr. Ruiz Zorrilla va á establecer 
uno en tierra de Campos , provincia de Vallado! id , y 
otro D. Antonio Col la n tes , en Be Ibis.

 , Continúa con grande actividad la construcción en la
calle de San Nicolás del nuevo cuartel destinado á los 
Guardias Alabarderos. La m i tad , que comprende lo que 
ántes era patio , quedará terminada muy pronto , é inme
diatamente se procederá á completar el resto de la obra, 
derribando al efecto ei antiguo edificio que ocupa ahora 
ei expresado cuérpo.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.— 
El Consejo de Administración tiene el honor de partici
par a los señores accionistas que desdo i.° de Julio pró
ximo se les satisfarán:

Rs. vn. 57 3 por 100 de dividendo ^complemento del de 
o correspondiente al año de 1862, acordado 
por la junta  general de señores accionistas 
del 26 de Abril último.

57 intereses del primer semestre del corriente 
a ñ o , al respecto de 6 por 100 anual sobre 
reales vn. 1.y00 (frs. oOüj, importe década.

  acción.
Rs. vn. 114 en junto por acción (cupón núm. 3).

Dichos cupones, que habrán de presentarse con do
bles factuias* serán satisfechos en Madrid en el domicilio 
social, calle del Baño , núm. 3, y en París hasta el 3J de 
Agosto próximo en casa de los Sres. de Rotschild h e r
manos , por frs. 29,64 cén ts . , equivalentes á los precita
dos rs. vn, 114 al cambio de 5,20.

Madrid 9 de Junio de 1863.«=E1 Director , Juan F ran 
cisco Camacho. 2979—2

SE VENDE EN PÚBLICA SUBASTA EXTRAJUDICIAL 
403 fanegas y siete celemines de tierra con ! .131 gilvos 
en el término de Carmena, provincia de Toledo , dividi
das en 10 suertes de diferentes cabidas.

También se vende una grande hacienda titulada hl 
Heredamiento de Arcicollar , en la provincia de Toledo, 
compuesta de 988 y media fanegas ue t ierra , divididas 
en 33 pedazos, con su correspondiente casa de lanoiv

Se celebrarán ambos remates en Toledo ante, ei Es
cribano D. Manuel Barbacid , calle del Hombre de Palo, 
en el dia 24 del corriente, á las diez de la ¡nanan.i, y en 

l Madrid , en el mismo dia y hora , ante el Escrii/mo Don 
Olallo Mejía , que tiene su estudio en la plazuela de la 
Villa , núm. 1 , cuarto entresuelo.

Los lie fiadores se sujetarán al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en las Escribanías respecti
vas , y  del que podrán pedir copias ó testimonios á su 
costa si lo desearen. 2980—3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.*—El Consejo de Administración de esta Com
pañía participa á los señores accionistas de la misma 
que el cupón de intereses que vence en i.° de Julio pró
ximo será satisfecho desde el dia 2 del mismo á razón 
de 6 por 100 anual, ó sea 57 rs. M 3 frs.) por acción.

En Madrid en casa del Excmo. Sr. D. José de Salaman
ca , paseo de Recoletos.

En París en la del Sr. D. Luis d.e Cuadra, ¿>9, rué
Taitboub i

En Burdeos, León y Marsella en el bnuficaio de
Agentes de cambio.

Madrid 1.° de Junio de 1863 = P o r  acuerdo del Conse
jo de Administración , el Secretario , José Gómez Acebo. 
J 3012— 3

SANTO DEL DIA.
San Antonio de Pádua.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas capuchinas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Junio de 1863.

HORAS.

Barómetro
reducido á 0o 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m. , . 
9 m . . .

12........
3 t . . . .  
6 t . . . .  
9 n . . .

7 0 5 ,7 3
7 0 7 ,1 8
7 0 7 ,1 5
7 0 7 ,3 3
7 0 7 ,8 6
7 0 9 ,2 8

n °,3
14°,6  
15°,8  
14°,9 
11°,8

10M 
14o, 1 
18°,2  
19°,8  
18°,6  
14L 7

N. O . . . . 
N. N . O .. 
N. O . . .  . 
O .. . . . . .

Nubes.
Celajes.
Idem.
Id. tenue. 
Alg. celaj 

»
O. N. O ..

»

Temperatura máxima del dia........
Temperatura máxima al sol..........
Temperatura mínima del dia........

1 9*,0 
24°,0 

r ,  5

23° 7 
30°.0 
9°,4

Eyaporacion en las 24 horas. 7,4 milímetros.

JU N TA  G E N E R A L  D E E ST A D ÍST IC A . 

dirección d e  o peracion es  geo désicas .—  Observaciones me
teorológicas del dia 12 de Junio de 1863.

LOCA

LIDADES.

Altura 
barom<L 
trica Á 0o 
y al ni- 
Tel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Zar.* á la s  
9 m añ .* . 759,2 16,8 O .N .O . B r isa . C á s ic u b .0 »

B ilb a o  id .. 761,8 16,7 N . O . . I d e m . A is . n u b . P J o le a j ,
O v ie d o  id . 763,7 15,2 O este  . Y.* fte. N u b e s . . . »
Sant.*  i d . . 764,9 16,0 I d e m .. C a lm a I d e m ____ »
B ú r g o s  id . 765,7 10,1 I d e m ., V ie n to I d e m ___
S o r ia  i d . . 760,4 9,4 O .S .O . I d e m . C ási d e s .0
Salam .* id . 763,4 12,8

14,1
N . O . B r isa . C á s ic u b .0 a

M adrid  id . 763,7 N .N . O. V ie n to C e la je s . »
A lb a c . id . 764,2 16,5 s. 0. . íd e m . Cási cub.*
S . F.° á la s  

7 m a ñ .* .. 765,4 18,1 ¡O .N .O . B r is a . AL* n u b e . Rizada.
Gra.* á la s  

9 m a ñ .* .. 766,5 17,5 Id em . I d e m . Cási d e s .0 »
A lie , id  . 762,2 25,6 ¡ O e s te . V ie n to A l.* n u b e . E n  cal.*
P a lm a  id . 761,3 24,3 ' S . O . . , I d e m . N u b e s . , , O leaje .

Barc.* id.. 769,0 20,8 Oeste . V.° h.° Cásicub.0 Oleaje.
Brest á las

7 mañ.*. 750,4 10,5 O.N.O. V.c fte. Lluvioso. Gruesa.
Bayona id. 759,0 18,0 Idem.. » Lluvia.. . Idem.
O por. á las

Rizada.9 mañ.*.. 767,7 16,0 ídem.. Brisa. N ubes . .
Mar.* á las

7 mañ.*. 757,5 18,8 S u r . . . Viento Lluvioso. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 
de Junio de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0o y al 
niTel del 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
dei

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D un qu erqu e . , , . . 758,6 13°,4 O.S.O. Nubes.
París ....................... 761,1 13°,4 S.S. 0. ' Vapores.
Bayona.................... » » » ] ¡0
Lyon........................ 763,7 16°,0 N ,. . . |Nubes.
Bruselas. . .............. 759,5 13°,8 S. 0 . . j Idem.
Yiena...................... 760,9 16°,7 N ulo .. 1Idem.
T u r in ...................... 762,5 19°,6 N !V a H a b lo
Roma....................... 763,7 1 9°’o O......

" Cl i luUIv»
Alguna nube.

Florencia............... 761,9 20°,0 S. O. . Sereno.
San Petersburgo.. 757,8 14°,1 N ulo , . Niebla.
Gonstantinopla.. . » » » ! »
Stockolmo.............. 753,6 13°,0 S. S.O. Lluvia.
Copenhague......... 755,7 14°,0 S. O . . Cubierto.
G ree n w ich ........... 762,4 14°,5 S. O . . Nubes.
Leipzig .. . . . . . . . 761,3 16°,0 S. S. O. Alguna nube.

A l c a l d í a - G o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios municipales, la dei mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co nsum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS I*CERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.428 fanegas de trigo.
2.276 arrobas de harina de id.

27.691 arrobas de carbón.
118 vacas, que componen 46.162 libras de peso.
458 carneros, que hacen 11.713 id. id.
140 corderos, que hacen 3.490 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rnera ,  de 94 á 102 rs. a rroba ,  y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 87 rs. a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 110 á 118 rs, a rroba ,  y de 12 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a r rob a ,  y  de 10 á 1o cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN KL MERCADO DE HOY.|

Cebada, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs. id.
Trigo v e n d id o . . . . . . .  2.556 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 254.

Precio m á x im o . . . , . ,  53.
Idem mínimo, . . .  . : < 46.
Idem medio. . . . . . . . .  50,39.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Junio de 1863. «=E1 Alcalde-Corregi

d o r ,  Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 12 de Junio de 1863 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-40; á 
plazo , 53-50 fin cor. Yol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 49-05 d.; 
á plazo, 49-10 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase , no publicado, 
36-50 p.

Idem del personal,  id., 24-45.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 de interés a n u a l , id. ,47  d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs. 

6 por 100 de interés .anual, id., 95 p.
Acciones de carreteras, emisión d e i . 0 de Abril de 1850 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, publicado , 98,
Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 98-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem 

97 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem 

101-25 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 99-50 d
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de K 

de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., par.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1S58, idem 

par p.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, id.,103 d.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l , id . , 112-40 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 99-40.
Acciones del Banco de E spaña , no publicado , 221 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é industrial,  

idem, 140 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 152 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id . , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Bey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137*4 por 100, id., 106 d.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem del ferro-carril de Falencia á Ponferrada , ó sea 
del Noroeste de España, id., par.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-25 p.
París á 8 dias vista, 5-23 p.

Plazas del reino.

D úio. Beneficio Daño. i 
1

Albacete___ y4 d. ¡ Lugo---- c •
A lican te . . . . ú Málaga.. .  . 3/8 d. . .
A lm ería . . . . % ] M urc ia . . . . • .
Avila-----. . . y* ! . * O ren se . . . . r/í  P. , .
Badajo*. par. , O viedo,. . , % !>• , .
Barcelona.. . v i <1- Falencia__ par. , .
Bilbao........... 3/8 d. i Pamplona.. par. » .
B u rg os . . . . . par. , . i Pontevedra *Á . •
Cáceres........
C ád iz ...........

par d.
y* i

Salamanca. 
San Sebas

Vi d ‘

C astellón .. . , , t i a n ____ Vi p-
Ciudad-Real ! . . 1 S an tander . par.
Córdoba. . . . 3 /8 (1. Santiago.. . 94 , ,
Coruña........ t f d - ; Segosia . .  . par. , ,
Cuenca.... . . i •• S ev i l la . . . . Yí P-
Gerona........ ; . . Soria.. . . . . y* d. , ,
G ran ad a . . . . */«

! * • ¡ Tarragona. */* . «
Guadalajara par p. ¡ ! T e r u e l . . ; . , ,
I lu e lv a , . . . . . » j Toledo___ v d , ,
Huesca......... . . , t j V alencia . , . par. . i
Jaén. . . . . . . V # , Yalladolid . y* , ,
León............. par p. , , Vitoria. . . . 'A p- 0 •
L é r ida ......... Z am ora . . . . y* , ,
L ogroño , , , , par d. Zaragoza, , par. e •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Varis 12 de Junio de 1863.

«. , . 13 por 100.  ...........    69,40,
Fondos franceses.. j , ^  por ^ ........................ 9 7 .

Españoles. . . . . . . .  Deuda d ifer ida .  ...............  43.
Consolidados...................................     . . . . . . .  92 % á %

Amberes 8 de Junio.-—Interior, 50-59.—Diterkia, 47- /0. 
Amsterdam  8 de Junio. — In te r io r , 50 1— Diferida,

47 %
Francfort 8 de Junio.— Interio r ,  50 % — Diferida, 

47 %.
Londres 5 de Junio.—  Consolidados , 91 , 92.

ESPECTÁCULOS

T ea t r o  d e  la  Za r z u e l a , —  A las n u e ve  de la noch e.—  

Clara de Rosemberg.

C irc o  de P ric e . —  A las n u e ve  de la n o c h e .— 1 11a es

cogida y  v a ria d a  fu n ció n , en la cu a l to m aran  parle los 

dos elefantes.

Nota. Mañana tendrán lugar dos funciones con los cic
lantes.—Dentro de breves dias el debut de la íemilia De* 
llevanti.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A lfo n so . — A l a s  nueve de la no 
che .— Brillante función. — La señorita Massotia , artista 
ecuestre del Circo de París.—El mono malicioso , escena 
de imitación por el artista Amoroso.—El trapecio aereo. 
por el artista gimnástico Iíordvard.—Los pormenores se 
anunciarán por carteles y programas.

N o t a . M añana dos fu n cio n e s v a ria d a s á las c in co  de la 

tarde y n u e ve  de la noche.

IMPRENTA NACIONAL.


